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MENSAJE DE LA DIRECTORA GENERAL


Junio 2009

 Estimados Profesores:

Les presento la nueva edición del Manual del Profesor que fuera revisado por un grupo de nuestro personal, tanto docente como administrativo.

Las revisiones reflejan los cambios de la Institución en los últimos años e incluyen la nueva Misión, Visión y Valores Institucionales.

El Manual del Profesor sirve como una guía en base a las expectativas de nuestra Institución; expectativas de docentes para docentes.

Aprovecho esta oportunidad para agradecer al equipo que colaboró con esta revisión y a todo nuestro personal por su dedicación en tratar de hacer realidad nuestra Visión.

 Atentamente.

 Susan A. Williams

Directora General

HISTORIA DE LA FUNDACION DEL COLEGIO AMERICANO DE QUITO


En 1939, un grupo de ecuatorianos dirigidos por Galo Plaza, quien en ese entonces desempeñaba  las funciones de Ministro de Defensa Nacional, recibió el apoyo del Honorable Boaz Long, Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos en el Ecuador, y organizaron una cooperativa con el objeto de fundar un colegio cuya filosofía sería la de implantar sólidos conceptos de democracia.

El 14 de octubre de 1940, el Colegio abrió sus puertas bajo la dirección del señor Robert E. Tucker y su esposa.  Ciento sesenta y dos estudiantes se matricularon entre el preescolar y los seis grados de Primaria.  Los niveles de Secundaria se añadieron cada año a partir de octubre de 1941.

PROGRAMAS


El Colegio se inició con el programa nacional y posteriormente se diseñó e implementó un programa internacional, para aquellos estudiantes que deseaban continuar sus estudios en un programa de inmersión total en inglés. 

SECCIÓN PRIMARIA NACIONAL 


La Sección Primaria acoge actualmente a alrededor de 1.000 estudiantes.

Esta sección imparte una educación integral, bilingüe, sustentada en valores universales, que permite a los estudiantes lograr la excelencia académica.

El currículo mantiene altos estándares en el desarrollo de competencias cognitivas y procedimentales basadas en los requisitos de la Southern Association of Colleges and Schools (SACSCASI/AdvancED) y el Ministerio de Educación del Ecuador.

SECCIÓN INTERNACIONAL


Fue establecida en 1973 para ofrecer un currículo internacional, con el Inglés como su primera lengua.

Hay aproximadamente 300 estudiantes de preescolar a décimo segundo grado. Se ofrece instrucción individualizada e interactiva enfocada en las necesidades y estilos de aprendizaje de cada estudiante.

Aproximadamente 80% de los estudiantes en la Sección Internacional son ecuatorianos y 20% son estudiantes de otras nacionalidades.  Los estudiantes actualmente matriculados en la Sección Internacional representan a la comunidad global de las siguientes áreas: Ecuador, Estados Unidos de América, Canadá, América Latina y Asia.

Dentro de todas las secciones, Preescolar, Primaria y Secundaria Internacional, el currículo está diseñado en base a estándares y benchmarks, unidades y planes de lección.  De séptimo a décimo grado el currículo refleja el Programa de Años Intermedios del Programa de Bachillerato Internacional.  El currículo de décimo primero y décimo segundo grados  está basado en el Programa del Diploma del Bachillerato Internacional.  El Programa del Bachillerato Internacional fue implementado en la sección en el año lectivo 1990-1991.  A pesar de ser impartido la mayor parte del tiempo en idioma inglés y basarse en programas globales e internacionales, el currículo de todas las secciones de la Sección Internacional está adaptado a la realidad del Ecuador.  

ACREDITACIONES


El Colegio Americano está acreditado ante la Southern Association of Colleges and  Schools de los Estados Unidos (SACSCASI/AdvancED) y el Ministerio de Educación del Ecuador.  El Colegio, adicionalmente, tiene reconocimiento de la Organización del Bachillerato Internacional (OBI), y ofrece el Programa de Años Intermedios y el Programa del Diploma.

MISIÓN


“Educar y formar con excelencia en un entorno de libertad, responsabilidad y democracia seres humanos íntegros comprometidos con su bienestar, el de la sociedad y del medio ambiente”.

VISIÓN


“Ser reconocidos como el Colegio líder por su excelencia y vanguardia en programas académicos y humanistas, formando dentro de un ambiente armónico y seguro, seres humanos íntegros capaces de enfrentar con éxito el futuro.”

VALORES


RESPETO

Demostramos consideración hacia nosotros mismos, hacia los demás y hacia lo que nos rodea, aceptando y apreciando las diferencias.

SOLIDARIDAD

Compromiso desinteresado y sincero de tomar acción individual o colectiva en beneficio a los demás.

HONESTIDAD

Transparencia en las acciones y en la relación con los demás.

RESPONSABILIDAD

Cumplir con excelencia nuestras obligaciones y asumir las consecuencias de los actos.

FORTALEZA INTERIOR

Enfrentar la vida con optimismo y valentía.

FIILOSOFIA EDUCATIVA


En el proceso para la contratación de nuevo personal, y como parte del trabajo curricular de todo el Colegio, el equipo de la Administración del Colegio Americano de Quito consideró que era beneficioso para la institución establecer una Filosofía Educativa para guiar sus actividades.  Para trabajar en este proceso se formó un grupo que representa a las diferentes secciones del Colegio. Este grupo realizó  la revisión de los siguientes documentos que fueron utilizados para la creación de la Filosofía Educativa:

· La misión y filosofía del Colegio

· Los perfiles de estudiantes y profesores

· La filosofía del programa BI

· Los fundamentos de la “Escuela Básica”

· Documentos sobre Inteligencias Múltiples, La Práctica Optima, Dimensiones de Aprendizaje y Estilos de Aprendizaje

A la vez que se reconoce en este documento la importancia de mantener la filosofía original y la misión del Colegio, este grupo creó una Filosofía Educativa basada en una visión de las necesidades académicas que nuestros estudiantes tendrán en los años venideros.  Este documento será la fuerza que oriente la contratación del personal y los ajustes curriculares en el Colegio.

Creemos:

· En ofrecer una educación laica, basada en principios y modelos americanos, en un ambiente en el que los estudiantes practiquen sus derechos y responsabilidades y estén preparados a participar plenamente en una sociedad democrática, con convicción y capacidad para defender sus derechos de una manera activa.

· Que una comunidad educativa exitosa se caracteriza por la comunicación continua acrecentada mediante la participación de estudiantes, familias, educadores, administradores, empleados y ex-alumnos.

· En cultivar sensibilidad social reconociendo nuestra responsabilidad hacia la comunidad.

· En nutrir la curiosidad, estimular la investigación y promover el aprendizaje de por vida, al hacer de la educación una experiencia placentera y apasionante.

· Que nuestros estudiantes pueden alcanzar el éxito en una sociedad globalizada, guiados por un firme conocimiento en tecnología, destrezas de comunicación, capacidad de pensamiento crítico, talento para la resolución de problemas, trabajo en equipo, bilingüismo, destrezas para la investigación y la aplicación de comportamientos inteligentes, tales como la meta cognición, la persistencia y el manejo de la impulsividad.

· Que un currículo debe tener expectativas y estándares altos, metas claras, coherencia entre los diferentes niveles de estudio, ser relevante y apropiado al desarrollo evolutivo.

· En respetar la individualidad de los estudiantes, al estar conscientes de la existencia de las inteligencias múltiples, diferencias en los estilos de aprendizaje y diferencias culturales.

· Que un enfoque integrado, que provea opciones en el aprendizaje, potencializará la habilidad de nuestros estudiantes para aplicar sus conocimientos a lo largo de la vida.

· En alentar a nuestros estudiantes a considerar a la naturaleza como su herencia y responsabilidad.

· Que el Colegio debe proporcionar un ambiente seguro, acogedor, reflexivo y estimulante donde el aprendizaje prospere.

· En un clima en el que la comunidad Colegio crea que todos los estudiantes tienen la capacidad para desempeñarse bien, tengan la expectativa de que así lo hagan, y acepten la responsabilidad de este desempeño estudiantil.

· En un compromiso para desarrollar el carácter a través de la formación de virtudes básicas, honestidad, respeto, responsabilidad, auto-disciplina, perseverancia, entrega, que deben ser parte de todos los aspectos de la vida del Colegio.

PERFIL DEL ESTUDIANTE 



El Colegio Americano de Quito ofrecerá a sus estudiantes un programa educativo, de formación académica, social, moral, ética y con desarrollo de destrezas de liderazgo.

El estudiante del Colegio Americano deberá practicar las siguientes actitudes en su vida diaria:

Desarrollo Emocional y Social

1. Practicará los principios de democracia, estableciendo un balance entre libertad y responsabilidad.

2. Conocerá y manejará apropiadamente  sus emociones y se relacionará con los demás dentro de un marco de autodisciplina y respeto.

3. Respetará las creencias, valores y diferencias de otros sin distingo de género, raza o religión.

4. Analizará y respetará los valores culturales del Ecuador, los Estados Unidos y otras naciones.

5. Asumirá sus obligaciones cívicas con responsabilidad.

6. Practicará valores morales y éticos.

7. Buscará y aceptará roles de liderazgo.

8. Tendrá la formación necesaria para lograr éxito de acuerdo a las exigencias y  retos que se presenten en el futuro.

9. Participará en actividades estudiantiles incluyendo las de tipo social, cultural y deportivo.

10. Contribuirá positivamente a la imagen de la Institución ante la comunidad.

Desarrollo Académico

1. Desarrollará su pensamiento crítico, la habilidad para solucionar problemas y aplicar conocimientos y destrezas.

2. Será bilingüe (Español/Inglés). 
3. Asumirá sus responsabilidades académicas.

4. Adquirirá destrezas de estudio e investigación.

5. Tendrá una perspectiva global de los eventos mundiales y la interrelación entre naciones y personas.

6. Estará preparado para desempeñarse exitosamente en la vida universitaria dentro o fuera del Ecuador.

7. Desarrollará su creatividad y mantendrá un alto nivel de curiosidad intelectual.

8. Trabajará para desarrollar talentos e intereses más allá de las actividades académicas.

Revisión julio 12, 2002

ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO



El Colegio es una institución laica, bilingüe, experimental, mixta, sin fines de lucro.  Ha sido organizado al amparo de una fundación cuya autoridad máxima descansa en la Asamblea General de sus socios activos.  Este cuerpo elige un Consejo de Administración que desempeña sus funciones de manera rotativa para velar por las gestiones de la Fundación y del Colegio. 

Todas las políticas administrativas y financieras son dictadas por el Consejo de Administración del Colegio.

La responsabilidad por el manejo administrativo y financiero del Colegio recae sobre las autoridades de la siguiente manera:

DIRECCION GENERAL

Es responsable de la supervisión general del Colegio en las diferentes area

GERENCIA

Es directamente responsable por los asuntos administrativos y financieros del Colegio

ORGANIGRAMA



SECCION PRIMARIA NACIONAL
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SECCION PRIMARIA INTERNACIONAL
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	SECCIÓN NACIONAL
	SECCIÓN INTERNACIONAL

	Dirección de Primaria: Es responsable del funcionamiento de la Sección Primaria Nacional.

Coordinación de Español: Está subordinada a la Dirección y es responsable del funcionamiento administrativo/académico del Programa de Español de primero a sexto grados.

Coordinación de Inglés: Está subordinada a la Dirección y es responsable del funcionamiento administrativo/académico del Programa de Inglés de primero a sexto grados.

Coordinación Preescolar: Está subordinada a la Dirección y es responsable del funcionamiento administrativo/académico del Programa de Preescolar (Prekinder y Kinder).


	Dirección: Es responsable por el desarrollo e implementación de los programas académicos en Preescolar, Primaria y Secundaria.

Coordinación de  Primaria: Es responsable del funcionamiento administrativo y académico del Programa Internacional de preescolar a sexto grado.


COORDINACIÓN DE CURRÍCULO Y  PROGRAMA PAI: 

Es responsable del desarrollo y revisión permanente del currículo desde Preescolar hasta décimo segundo grado.  Adicionalmente es Coordinador del Programa PAI de todo el colegio, asegurando el cumplimiento de los requisitos de la Organización del B.I.  en este programa.

DIRECCION DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES: 

Es responsable del desarrollo y mantenimiento de las actividades curriculares y extracurriculares inherentes.  Este departamento tiene dos Coordinadores, uno para la Primaria y otro para la Secundaria.

DIRECCION DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE INFORMACIÓN: 

Es responsable de la Biblioteca y Centro de Información.

Bibliotecaria de Primaria

Es responsable del funcionamiento de la Biblioteca de Primaria.
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN: 

Es responsable del seguimiento emocional de los estudiantes y registros individuales de cada uno de ellos.  Trabaja conjuntamente con la Administración.

DEPARTAMENTO DE MUSICA: 

Es responsable del desarrollo de las actividades curriculares y extracurriculares del Programa de Música de todo el colegio.

PERFIL DEL PROFESOR DEL COLEGIO AMERICANO DE QUITO



Los profesores del Colegio Americano de Quito serán educadores profesionales comprometidos en el desarrollo integral del estudiante, liderarán su actividad con el ejemplo.

ASPECTO SOCIO EMOCIONAL
1. Practicará los principios de democracia, estableciendo un balance entre libertad y responsabilidad.

2. Conocerá y manejará apropiadamente  sus emociones y se relacionará con los demás dentro de un marco de autodisciplina y respeto.

3. Respetará las creencias,  valores y diferencias de otros sin distingo de género, raza o religión. 

4. Analizará y respetará los valores culturales del Ecuador, los Estados Unidos y otras naciones.

5. Asumirá sus obligaciones cívicas con responsabilidad.

6. Practicará valores morales y éticos.  

7. Buscará y aceptará roles de liderazgo.

8. Tendrá la formación necesaria para lograr éxito de acuerdo a las exigencias y  retos que se presenten en la Institución.

9. Contribuirá positivamente al desarrollo social, cultural y deportivo del Colegio.
ASPECTO ACADEMICO
1. Poseerá pensamiento crítico.

2. Poseerá destrezas suficientes de comunicación en los idiomas (Español/Inglés)

3. Creerá en el aprendizaje como un proceso dinámico y continuo.

4. Conocerá destrezas de estudio e investigación.

5. Tendrá una perspectiva global de los eventos mundiales y la interrelación entre naciones y personas.

6. Estará actualizado y utilizará las últimas corrientes educativas y curriculares.

7. Sabrá distinguir y respetar los diferentes estilos de aprendizaje y poseerá estrategias para su manejo.

8. Estará en capacidad de adaptarse a cualquier cambio o programa que la Institución proponga.

9. Utilizará la tecnología como herramienta de trabajo.

10. Mantendrá expectativas de excelencia académica de acuerdo a los estándares requeridos por el Ministerio de Educación, la SACS y el programa BI.

Revisión julio 12, 2002

MANEJO DISCIPLINARIO



Los profesores son responsables del manejo de la disciplina de todos los estudiantes del Colegio. 

Métodos Disciplinarios

La Filosofía de la Institución promueve mecanismos positivos de disciplina, dentro de un marco de autodisciplina, honestidad y respeto.  Por lo tanto, no promueve, ni respalda, en ningún caso, métodos disciplinarios como:

· Maltratar física o psicológicamente a los estudiantes. 

· Sancionar a un grupo de estudiantes con la intención de que la sanción llegue a uno o más alumnos de  comportamiento inadecuado.

· Sacar a un alumno del aula por problemas disciplinarios.

· Impedir a los estudiantes, de manera arbitraria e inflexible, que recurran a otras instancias administrativas.

Por lo tanto los profesores deberán seguir las siguientes  guías:

· Los profesores mantendrán el respeto, la dignidad y la autoridad.

· Los profesores serán los responsables de conducir la disciplina de sus alumnos haciendo uso de medidas correctivas inmediatas y adecuadas más que punitivas.

· Las sanciones deberán estar de acuerdo a la gravedad de la falta.  Estas serán formativas, reivindicarán al estudiante y propenderán a su cambio de comportamiento.  Los antecedentes de cada uno de los estudiantes deberán ser considerados.

· Las sanciones serán oportunas, suficientemente analizadas y fundamentadas.

· Se mantendrá un constante seguimiento del grupo de alumnos durante todas las actividades estudiantiles, con el fin de promover una buena actitud y comportamiento, y evitar problemas disciplinarios.

· Se mantendrá un ambiente motivador que permita el máximo desarrollo de los talentos y habilidades de los estudiantes.
· Se responsabilizará al profesor del conocimiento y de estar actualizado respecto de todos los reglamentos que rigen la vida del Colegio.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ACTITUDINAL


TOMA DE CONCIENCIA
Este criterio se refiere a la actitud de toma de conciencia del estudiante sobre las expectativas de un comportamiento adecuado; así como también de su esfuerzo y trabajo, respeto a sí mismo y a los demás en el aula, respeta a la propiedad y derechos de otros. Es también tomar conciencia del medio ambiente y la comunidad y reconocer el papel que desempeñan dentro de ellos

	Nota de disciplina
	Nivel de desempeño

PAI
	DESCRIPTOR

	-59
	0
	El estudiante no ha alcanzado el nivel establecido por ninguno de los descriptores.



	60-69
	1
	PARTICIPACIÓN POSITIVA: 

· No realiza ningún esfuerzo para participar en actividades de clase u otros eventos en el colegio.

RESPETO: 

· No demuestra haber tomado conciencia de las expectativas en cuanto a actitud y trabajo.

· Es irrespetuoso hacia  miembros de la comunidad, compañeros o propiedad ajena.

· Es intolerante hacia las diferencias individuales. No demuestra empatía.

· Se expresa con un vocabulario inadecuado.

CIVISMO: 

· No demuestra haber tomado conciencia de las expectativas en cuanto a comportamiento durante las asambleas, uso de uniforme y canto de los himnos.

HONESTIDAD: 

· No ha demostrado honestidad académica de manera consistente.



	70-79


	2
	PARTICIPACIÓN POSITIVA: 

· Ocasionalmente participa en actividades de clase y otros eventos del colegio en forma positiva.

RESPETO: 

· Demuestra haber tomado muy poca conciencia de sus propias expectativas, así como de las expectativas de los demás en relación a su trabajo y actitud.

· Hay  incidentes en los cuales el estudiante ha sido irrespetuoso con miembros de la comunidad del colegio, compañeros de clase o propiedad ajena. 

· Ha demostrado poca tolerancia hacia las diferencias individuales. No demuestra empatía.

· No siempre se expresa utilizando un vocabulario adecuado.

CIVISMO

· No demuestra conocimiento de las expectativas relacionadas a comportamiento en asambleas, uso de uniforme y canto de los himnos.    



	80-89
	3
	PARTICIPACIÓN POSITIVA:  

· Usualmente participa en actividades de clase y otros eventos del colegio.

RESPETO: 

· Es generalmente respetuoso hacia miembros de la comunidad del colegio, compañeros y propiedad ajena.

· Es tolerante hacia diferencias individuales. 

· Se expresa utilizando vocabulario adecuado.

CIVISMO: 

· Demuestra haber tomado conciencia de las expectativas sobre comportamiento en asambleas, uso de uniforme y canto de los himnos.


	90-100
	4
	PARTICIPACIÓN POSITIVA: 

· Siempre participa en actividades de clase y otros eventos de manera activa y productiva.
RESPETO:  

· Siempre demuestra respeto hacia los miembros de la comunidad del colegio, es tolerante hacia las diferencias individuales, demuestra empatía. Respeta la propiedad ajena.

· Constantemente demuestra una actitud de respeto hacia sí mismo, utiliza vocabulario adecuado.

CIVISMO: 

· Es constante en cuanto a un comportamiento respetuoso en asambleas y actividades fuera del colegio.

· Siempre utiliza el uniforme de manera correcta tal como está descrito en el Manual del Estudiante.

· Canta los himnos con respeto y se comporta de manera apropiada durante asambleas y actos cívicos.

HONESTIDAD: 

· El estudiante demuestra siempre honestidad en sus trabajos académicos, consigo mismo y con los demás.




RESPONSABILIDAD / ACCIÓN
Este criterio se refiere al sentido de responsabilidad que ha asumido el estudiante en cuanto a su comportamiento y sus consecuencias, el involucrarse en procesos de toma de decisiones y actuar de manera positiva para que se llegue a los resultados deseados. 

	Nota de disciplina
	Nivel de desempeño
	DESCRIPTOR

	-59
	0
	· El estudiante no ha alcanzado el nivel establecido por ninguno de los descriptores.



	60-69
	1
	ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS ACCIONES Y CONSECUENCIAS 

· Asume poca o ninguna responsabilidad por sus acciones. 

· No demuestra interés en mejorar su comportamiento.

· Demuestra dificultad en relacionarse con los demás de una manera positiva.

· Suele interrumpir la clase.

· No suele ser puntual ni viene preparado a clase.

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL COLEGIO:

· Rara vez toma acciones tomando en consideración la comunidad y el ambiente.

USO DEL TIEMPO: 

· Rara vez maneja su tiempo adecuadamente

· Demuestra falta de interés en su trabajo.



	70-79
	2
	ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS ACCIONES Y CONSECUENCIAS 

· Ocasionalmente asume responsabilidad por acciones que pueden llevar a resultados negativos.

· Tiene dificultad  en relacionarse positivamente con los demás. 
· Suele interrumpir el trabajo de la clase.

· Suele tener dificultad con la puntualidad y no suele venir preparado a clase.

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL COLEGIO:

· Intenta tomar acciones tomando en cuenta la comunidad y el ambiente.

USO DEL TIEMPO: 

· No es consistente en el buen manejo de su tiempo.



	80-89
	3
	ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS ACCIONES Y CONSECUENCIAS 

· Viene preparado a clase.

· Trabaja en clase

· Completa su trabajo a tiempo, es puntual.

· Se relaciona con los demás de manera positiva.

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL COLEGIO:

· Actúa para obtener resultados positivos, toma en cuenta el ambiente. Ej. Arrojar desperdicios en el basurero.

USO DEL TIEMPO:  

· Maneja su tiempo de manera adecuada.



	90-100
	4
	ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS ACCIONES Y CONSECUENCIAS
· Siempre viene preparado a clase

· Trabaja bien en clase

· Completa sus trabajos a tiempo. Es puntual.

· Siempre se relaciona con los demás de forma positiva y es un miembro que ejerce una buena influencia sobre la comunidad. 

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL COLEGIO: 
· Toma decisiones meditadas y sus acciones generalmente conducen a resultados positivos.

USO DEL TIEMPO:  

· Siempre maneja el tiempo adecuadamente




REFLEXIÓN

Este criterio se refiere a la reflexión que el estudiante realiza sobre su comportamiento y su trabajo, al cuestionamiento que se hace el estudiante sobre sus fortalezas y debilidades tanto en las áreas de interacción como en las destrezas dentro de las distintas materias y la reflexión sobre su papel dentro de su comunidad, el medio ambiente y su contribución hacia ellos.

	Nota de disciplina
	Nivel de desempeño
	DESCRIPTOR

	-59
	0
	· El estudiante no ha alcanzado el nivel establecido por ninguno de los descriptores.



	60-69
	1
	ESFUERZO:

· El estudiante no demuestra ningún esfuerzo en reflexionar sobre su aprendizaje y su actitud.

· No reconoce acciones negativas ni intenta corregirlas.

EVIDENCIA: 

· No demuestra ningún esfuerzo por mejorar su actitud ni sus acciones. No reflexiona ni toma en cuenta ninguna retroalimentación.



	70-79
	2
	ESFUERZO: 

· Ocasionalmente demuestra algún intento de reflexión  sobre su esfuerzo durante el proceso de aprendizaje y su actitud.

· Suele tener dificultad reconociendo y corrigiendo acciones y actitudes negativas.

EVIDENCIA: 

· Demuestra muy poco esfuerzo por mejorar sus acciones y actitudes basado en reflexión o retroalimentación.



	80-89
	3
	ESFUERZO: 

· Reflexiona sobre su esfuerzo y actitud durante el proceso de aprendizaje.

EVIDENCIA: 

· Demuestra esfuerzo por mejorar y responde de manera positiva a la retroalimentación.

· Reconoce acciones y actitudes negativas y se esfuerza por no repetir acciones y actitudes negativas cuando las reconoce.



	90-100
	4
	ESFUERZO: 

· Demuestra profundidad en su reflexión sobre su esfuerzo y actitud durante el proceso de aprendizaje. 

EVIDENCIA: 

· Está consciente de lo que debe mejorar y se esfuerza por lograrlo. 
· Siempre responde de manera positiva a la retroalimentación.

· Es un líder positivo y contribuye de manera positiva a la comunidad del colegio.

· No repite actitudes ni acciones negativas una vez que las reconoce




Nota: Los profesores deberán utilizar los elementos relevantes de los descriptores para la evaluación de los estudiantes. No todos los descriptores aplican siempre.

Si el Profesor tiene alguna inquietud referente a los procedimientos disciplinarios con los alumnos, deberá consultar la guía actualizada del estudiante.

TAREAS ESCOLARES 



OBJETIVOS

· Favorecer en el estudiante el desarrollo de un sentido de responsabilidad. 

· Fomentar la capacidad del estudiante para trabajar independientemente.

· Proporcionar oportunidades para que el estudiante practique y reflexione sobre lo aprendido.

· Proporcionar al profesor retroalimentación adecuada sobre el proceso de enseñanza. 

GUIAS

· Es importante considerar que un desarrollo armónico de los estudiantes requiere también actividades recreativas y tiempo libre en las tardes.  

· Por lo tanto, el tiempo que los estudiantes utilicen para realizar sus tareas debe ser corto y adecuado para su edad.  

· Al enviar los deberes se deben tener en cuenta a los estudiantes con diferencias de aprendizaje.

· Las tareas deben ser actividades relacionadas con lo aprendido en clase.

· El profesor tomará en cuenta los recursos al alcance de los estudiantes para la realización de las tareas.

· No enviar trabajos de grupo que requieran que los estudiantes se reúnan fuera del colegio.

· En caso de requerir tiempo adicional fuera del horario de clase para los trabajos de grupo, éstos deberán realizarse en el colegio bajo la supervisión del mismo profesor en horario extracurricular.

· Los proyectos a largo plazo deben ser divididos en etapas de manera que el profesor pueda mantener un seguimiento adecuado del cumplimiento de éstos.

· En la Sección Nacional, los días lunes y miércoles se podrán enviar deberes de español, y los martes y jueves de inglés.  Los viernes y feriados no se enviarán tareas o proyectos. En la Sección Internacional, los deberes se enviarán de lunes a jueves.  La lectura no se considera un deber, sino un hábito diario para promover el amor a la lectura.    

· Los deberes no tienen calificación. Su cumplimiento equivaldrá al 20% de la nota disciplinaria.

· Debe haber coordinación entre el equipo de profesores de cada grado para ayudar al estudiante en el uso del tiempo que destina para el cumplimiento de tareas y proyectos.

· Los estudiantes realizarán las investigaciones bajo la supervisión del profesor. 
PLAGIO



(Extraído de la Política en Materia de Propiedad Intelectual, aprobada abril 2007, Capitulo III)

Definición de Plagio:

Plagio es presentar las ideas o palabras escritas o habladas de otros (ya sea total o parcialmente) como si fueran propias.  Debido a que el plagio involucra un falso alegato de derechos de autoría o propiedad, es considerado un acto de deshonestidad.  Como tal, el plagio es considerado una falta grave en el Colegio Americano.

El plagio puede tomar varias figuras que incluye, pero no se limita a las detalladas a continuación.

1. Copiar selecciones de textos (párrafos, oraciones, frases) o ideas de una fuente sin utilizar métodos adecuados de citación (comillas, conclusiones, notas de pie de página e información bibliográfica.

2. Entregar trabajo realizado por otro como propio.  El plagio puede provenir de una fuente conocida (entregar trabajo realizado por alguien conocido (por ej., puede incluir pero no limitarse a: amigos, parientes, compañeros de trabajo, entrevistados) o de fuentes desconocidas (por ej., información obtenida de una página Web, EBSCO u otro servicio de búsqueda vía Internet, servicios de investigación de documentación, cualquier documento escrito que puede incluir pero no limitarse a libros, revistas, panfletos).

3. Utilizar citaciones directas o selecciones de material parafraseado sin citar la fuente.

Consecuencias del Plagio en la FCAQ:

Todo trabajo estudiantil en el que se determine plagio parcial o total recibirá una calificación de 01/100.  Cualquier trabajo que puede haber sido prestado con fines de plagio también recibirá una calificación de 01/100.  Además, todo alumno que esté involucrado (por Ej. ambos estudiantes que entreguen trabajo plagiado como propio y/o estudiantes que permitan que su trabajo sea copiado o plagiado) enfrentarán las consecuencias disciplinarias correspondientes detalladas en el Manual del Estudiante.

Lineamientos para evitar el Plagio

1. El estudiante siempre debe identificar las fuentes, ideas, palabras y frases que provienen de otras personas.  Es preferible sobre-citar una fuente que sub-citarla.

2. A fin de evitar el plagio, los estudiantes deben citar todas las fuentes consultadas en la bibliografía.

3. Parafrasear implica reproducir sustancialmente una combinación de ideas de otra fuente (aún cuando las palabras expresadas originalmente no se repitan con exactitud).  Todo material parafraseado y citado debe citarse en conclusiones, notas de pie de página y en la bibliografía.  Todo material citado (tomado directamente ya sea de manera verbal o escrita) debe citarse en comillas, conclusiones, notas de pie de página y en la bibliografía.

En otras palabras, es fácil evitar el plagio, simplemente asegúrese de citar todas las fuentes de las que tomó ideas, palabras o información específica.  Y, únicamente presente sus propias palabras o pensamientos originales como suyos.  No malinterprete su trabajo si lo tomó prestado de otro.
CLASES PARTICULARES



Los profesores deberán abstenerse de dar clases particulares a sus propios alumnos, a  menos que éstas sean gratuitas, voluntarias, en horario extracurricular y dentro de los predios del Colegio.

Para ofrecer clases dentro de la Institución a otros alumnos en horario extracurricular se debe solicitar autorización a la Administración y responsabilizarse de la estadía del estudiante en los predios del Colegio desde las 14h15 hasta las 16h00.

ASAMBLEAS



Las Asambleas generales de alumnos constituyen parte importante del programa educativo.  La asistencia a Asambleas es obligatoria.   Es responsabilidad de los profesores de aula y materias especiales la disciplina de los alumnos durante este tiempo.  Durante asambleas especiales, todos los profesores serán responsables de la disciplina de los estudiantes.

VIGILANCIA DE PATIOS



A principios del año escolar se distribuirá el horario y calendario de supervisión de patios. Para facilidad de los docentes se expondrá en la cartelera de la sala de profesores los nombres de los docentes y las zonas asignadas.  

El profesor será el responsable de la seguridad de los alumnos que jueguen o transiten por su zona asignada, por lo tanto deberá:

· Conocer la zona asignada.

· Supervisar el área a su cargo durante todos los recreos.

· Estar en continuo movimiento por su zona de vigilancia.

· Mantener su atención en los estudiantes que juegan o transitan por  su sector, por lo tanto durante este tiempo no deberá realizar trabajos de corrección o entrevistas con padres de familia.

· Cuidar que los alumnos traten adecuadamente las instalaciones y jardines, entre otros.

· Los estudiantes deben jugar en áreas grandes y evitar hacerlo en las laderas.  Fútbol debe jugarse exclusivamente en las canchas. 

· Supervisar que los niños pongan la basura en los respectivos recipientes.

· Supervisar que los alumnos permanezcan en el área de Primaria.

· Reportar cualquier accidente que ocurra, y, de ser necesario, llevar personalmente a cualquier alumno al Servicio Médico.

· En caso de ausentarse de su patio o no asistir al mismo, deberá buscar un reemplazo y notificar a Secretaría.

AUSENCIAS, ATRASOS, SALIDAS Y RETIRO DE LOS ESTUDIANTES



La ausencia de los estudiantes será reportada diariamente por la profesora de aula durante los primeros quince minutos de clase. 

Los alumnos atrasados serán enviados a Secretaría de Primaria donde se les dará una justificación para  poder entrar a clases.  Secretaría se comunicará con los padres para reportar el atraso.

Si un estudiante es enviado al Servicio Médico o a las oficinas de Administración, deberá portar un pase firmad0 por el profesor en el que conste la hora de salida y el motivo.  A su regreso, deberá presentar el pase firmado por la persona que lo atendió y constar la hora de regreso.

Los estudiantes no podrán salir del Colegio sin llenar el formulario oficial de permiso que deberá ser firmado por el Director de Primaria o Coordinador de Primaria de la Sección Internacional, el profesor de aula y el padre de familia o representante.  Este formulario será retirado por el personal  de seguridad en la puerta principal.  Por motivos de seguridad, únicamente los padres de familia podrán solicitar la salida de sus hijos.  

Es importante que el profesorado conozca que los estudiantes que deban salir del Colegio o dejar de asistir por motivos de fuerza mayor deberán presentar por escrito en la Secretaría de la Sección, una solicitud de permiso de sus padres por lo menos con un día de anticipación, a menos de que se trate de una emergencia. Por motivos de seguridad,  únicamente los padres de familia podrán solicitar la salida de sus hijos.

Los profesores deberán recibir una notificación oficial de las Secretarías antes mencionadas para dar por retirado a un estudiante. 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES



La Sección Primaria cuenta con actividades deportivas, académicas y culturales en su horario  extracurricular. Estas actividades están dirigidas a los estudiantes de tercero a sexto grados, quienes  tienen la oportunidad de complementar su formación con actividades programadas de 14h20 a 16h00.  

Los profesores interesados en prestar sus servicios en estas actividades deben contactar al Coordinador de Deportes o de Extracurriculares.

Las actividades extracurriculares están regidas por un reglamento que será entregado a cada profesor que participe en este trabajo.

RELACIÓN  CON PADRES DE FAMILIA



Es necesario el trabajo conjunto con los  padres de familia, por lo tanto el Profesor deberá:

· Informar frecuentemente a los padres acerca del desempeño de sus hijos anticipando e involucrándolos en las actividades necesarias para lograr un óptimo resultado con los alumnos.

· Mantener informada a la Administración sobre su comunicación con los padres de familia.

· Obtener el visto bueno de la Administración para todas las comunicaciones generales enviadas a los padres 

· Asistir obligatoriamente a las entrevistas entre profesores y padres de familia. 

· Invitar a los padres de familia para que asistan a eventos académicos o  especiales del Colegio, o de sus aulas, por ejemplo: debates, presentaciones especiales, exhibiciones, entre otros
· Comunicar a la Administración sobre cualquier reunión que desee mantener con  un padre de familia.

· Informar a la Administración sobre los temas tratados en las reuniones con padres de familia

INSTRUCCIONES PARA SALIDA  A OBSERVACIONES



Los pasos a seguir para una salida a observación son: 

· El profesor que solicite una salida de observación deberá presentar la propuesta por escrito a la Administración para su aprobación con un mínimo de 15 días de anticipación.

· Se deberán planificar conjuntamente  (Inglés y Español) las observaciones a realizarse y las fechas tentativas de las mismas.   

· El profesor solicitante debe visitar previamente el sitio a observarse para determinar el número de grupos en que se dividirá el grado, el tiempo de observación y los costos.

· Con la formación previa de los grupos a salir, la Administración fijará la fecha y determinará los detalles de la observación de acuerdo a la Hoja de Procedimientos

· Con el objeto de que cada profesor conozca sus responsabilidades durante su salida de campo, la Administración promoverá una reunión con el equipo de profesores una semana antes de la salida para coordinar los detalles de la misma.

· Se notificará a los padres de familia sobre la observación a realizarse al menos con tres días de anticipación. Los padres firmarán una autorización a inicios del año lectivo.

· Se deberá solicitar al menos con 48 horas de anticipación al Gerente de Seguridad y Transporte el número de buses necesario para el transporte de los estudiantes   

· Se debe determinar hora de salida, parqueo en el sitio de observación y hora de regreso.  Cualquier demora en la hora de regreso debe informarse al chofer del bus por radio o celular.

· Para cada una de las observaciones, se deberá presentar en la Administración de Primaria, por duplicado, el "Formulario para salida de observación".  Éste deberá ser firmado por todos los profesores involucrados.   

· En el caso de que la visita de observación cubra horario de materias técnico prácticas, el profesor coordinador del grado será el responsable de hacer conocer este particular a los profesores de las respectivas materias.

· Los padres de familia representantes de cada paralelo deberán ser informados sobre la observación.  Se deberá pedir la colaboración de ellos, así como el pago de entradas si el sitio a visitarse lo requiere.

· Se deberá llevar el botiquín para atender primeros auxilios y notificar a Defensa Civil de la salida del grupo.

· El Colegio cuenta con un servicio de comunicación.  Es obligatorio que los profesores soliciten al Gerente de Seguridad y Transporte un radio para mantenerse en contacto con el Colegio durante el tiempo que dure la observación y poder informar cualquier eventualidad o que mantengan su teléfono celular encendido, informando previamente a Secretaría el número del mismo.

· El personal docente y administrativo que acompaña a los alumnos en la observación deberá revisar minuciosamente el bus para constatar que no queden objetos olvidados.

· Es obligación reportar la llegada del grupo a la Administración.

· Es obligación entregar a la Administración el informe escrito al regreso de los estudiantes al Colegio.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 



PROFESORES DE INGLÉS Y ESPAÑOL  

SECCIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA 



FUNCIONES ADMINISTRATIVAS

· Observar un comportamiento ético y profesional acorde al perfil del profesor y a la Misión del Colegio, acogiendo todas las políticas establecidas por el colegio.  

· Mantener confidencialidad de toda la información relacionada a los estudiantes y a la Institución en general.
· Cultivar la armonía entre los demás miembros de la comunidad, trabajando siempre en equipo y colaborando con el personal, padres y estudiantes.
· Apoyar y cumplir  las políticas administrativas y procedimientos que el Colegio establezca.

· Participar y contribuir a la mejora de la Institución en la revisión curricular, planificación estratégica y otras iniciativas.
· Formar parte de los comités en función de la buena marcha de la Institución.
· Tener en cuenta que todos los documentos del Colegio son considerados propiedad intelectual del mismo.

· Entregar un syllabus anual y enviar boletines mensuales informativos sobre el desarrollo curricular del aula, a la Administración y Padres de Familia. 

· Estar presente en el aula antes de la llegada y después de la salida de sus estudiantes; por la mañana, por la tarde, entre horas especiales y recreos. 

· Registrar su asistencia hasta las 7h40 en el sitio asignado para el efecto.

· Si un alumno permanece en el aula luego de la hora de salida a casa, es responsabilidad del profesor informar y enviar al estudiante a la Dirección de Primaria.

· Verificar diariamente su casillero, leer las carteleras de información y revisar su correo electrónico. 

· Registrar la asistencia de los estudiantes durante los cinco primeros minutos y notificar ausencias.

· Llevar registros  anecdóticos, portafolios  y de calificaciones de los estudiantes.  

· Asistir a juntas o reuniones puntualmente para analizar el desarrollo académico y disciplinario de los estudiantes.

· Elaborar libretas de calificaciones trimestrales.  

· Informar a cada padre de familia sobre el progreso de su hijo en las fechas establecidas para el efecto o en cualquier otro momento que se estime necesario, usar para este fin las horas especiales o a partir de las 14h15.

· Optimizar el uso de los recursos que el Colegio proporciona y mantener inventarios de los materiales y suministros del aula.

· Evitar el maltrato, deterioro, pérdida o destrucción de los materiales, equipos o recursos del Colegio.
· Cuidar las instalaciones y materiales del Colegio.

· Responsabilizarse por dinero o bienes a su cargo.  Toda pérdida o deterioro será de su responsabilidad.  
· Mantener el aula ordenada  y exponer periódicamente los trabajos de los estudiantes.

· Cumplir el horario de los programas de apoyo y no ofrecer materia nueva en el tiempo que asisten los estudiantes a este  programa.

· Conocer y ejecutar los planes de Defensa Civil.

· Comunicar a la Administración antes de las 7h30 en caso de ausencia imprevista. Si es una ausencia programada, notificar por escrito a la Administración con un mínimo de una semana de anticipación.

· Entregar al inicio de cada trimestre una carpeta con actividades que se puedan desarrollar en su aula en caso de ausencia del profesor titular.

· Controlar el tiempo destinado para el lunch de los alumnos y procurar un ambiente de orden y armonía durante este período.

· Cumplir con el horario de vigilancia de patios.  En caso de ausencia o imposibilidad de hacerlo, es responsabilidad del profesor buscar un colega para su reemplazo.

· Los profesores son responsables de cuidar la integridad física de los estudiantes, dentro del Colegio, o en cualquier actividad programada  por la Institución. 

· Recordar a los alumnos y verificar que no queden objetos o pertenencias en el aula.  Los profesores serán responsables de que los estudiantes lleven sus pertenencias a casa.  Las puertas de entrada, armarios y escritorio deben quedar cerrados con llave. 

· Guiar y supervisar el trabajo del Profesor auxiliar de aula.
· No fumar o consumir bebidas alcohólicas dentro del Colegio o sus alrededores.
· Acompañar  a los estudiantes hacia y desde las clases especiales y conducir a los buses a los estudiantes de preescolar  todo el año y a los estudiantes de primer grado durante el primer trimestre.

· Reportar  pérdidas o problemas de mantenimiento a su Coordinador y al Departamento de Seguridad.

· Reportar al Servicio Médico a los estudiantes que se encuentren enfermos utilizando el formulario para el efecto. Solicitar al Servicio Médico retroinformación de los casos referidos.

· Cumplir con las disposiciones sobre seguridad impartidas por el Colegio.
· No portar objetos que puedan afectar la integridad física de los demás.
· Asistir  a las reuniones convocadas por la Administración. 

· Mantener y cuidar su apariencia personal, vestido e higiene.

· Portar a diario y en sitio visible el carné del Colegio.

· Abstenerse de usar el teléfono celular durante horas de clase o reuniones.

· Abstenerse de participar en Comités de Padres de Familia.

· Contar con la autorización del Departamento de Recursos Humanos y Directivo correspondiente para la venta de artículos o promoción de servicios.

· No intervenir en actividades políticas o religiosas, o realizar proselitismo dentro de las áreas o dependencias del Colegio.

· Permanecer dentro de los límites del Colegio durante la jornada de trabajo.  En caso de necesitar salir, solicitar la debida autorización al Directivo y llenar el formulario correspondiente.

FUNCIONES  ACADEMICAS    

· Planificar  clases de acuerdo a la filosofía, objetivos y programas de la Institución.

· Revisar, crear y aplicar el currículo bajo la supervisión de  el/la Coordinador/a.

· Desarrollar clases activas, interesantes y prácticas.

· Diseñar documentos de planificación acordes a las especificaciones determinadas por el/la Coordinador/a.

· Conocer, manejar y aplicar adecuadamente  la Guía del Estudiante. 

· Estimular en el alumno el pensamiento crítico, la creatividad, autonomía y libre expresión. 

· Compartir experiencias, conocimientos profesionales y trabajar en equipo con sus colegas.

· Guiar la disciplina dentro y fuera del aula de los alumnos a su cargo y controlar el comportamiento inapropiado de los estudiantes de cualquier Sección.

· Recopilar información de los estudiantes a su cargo por medio  de los Coordinadores, Orientadores, profesores anteriores y carpetas acumulativas.

· Referir a las Coordinaciones respectivas la información sobre los estudiantes con diferencias de aprendizaje, problemas emocionales y/o disciplinarios y mantener el seguimiento respectivo. 

· Comunicar oportunamente al Director, Coordinadores y a los padres de familia el progreso, desarrollo o las dificultades académicas o disciplinarias que enfrente un estudiante.


PROFESORES AUXILIARES DE AULA  



· Observar un comportamiento ético y profesional.

· Cumplir con las disposiciones  administrativas que el Colegio proponga.

· Colaborar en  el desarrollo académico y disciplinario de los estudiantes a nivel individual o grupal.

· Reemplazar al profesor en caso de ausencia de éste y cumplir con todas sus responsabilidades.

· Colaborar en la preparación y ejecución de eventos especiales dentro y fuera del aula.

· Conocer y participar en la planificación de la clase.

· Participar en la elaboración del material didáctico para el aula.

· Ayudar en la solicitud  y búsqueda de los materiales necesarios para el desarrollo de la clase.

· Mantener un cuaderno de planificación semanal y entregar periódicamente el horario al Coordinador.  

· Conocer, manejar y aplicar adecuadamente  la Guía del Estudiante.

· Ayudar durante la hora de almuerzo.  

· Canalizar sus iniciativas a través del profesor.

· Estar matriculado en un programa universitario con el objeto de obtener un título en educación.  Mantener informada a la Dirección de Primaria sobre el progreso de sus estudios.

· Asistir a seminarios y/o conferencias que el Colegio planifique.

· Mantener una actitud discreta y profesional frente al progreso de los alumnos, trabajo de profesores y padres de familia.

· Mantener y cuidar su apariencia personal, vestido e higiene. 
· Ser puntual y cumplir con el horario establecido.

· Recordar a profesores y estudiantes sus horarios de clases especiales.

· Participar activamente en el desarrollo del programa de Defensa Civil.

· Asistir a las reuniones semanales de grado y a las reuniones con su Coordinador.

· No fumar o consumir bebidas alcohólicas dentro del Colegio o sus alrededores.

· No usar el teléfono celular durante horas de clase o reuniones.

· Portar a diario y en sitio visible el carné del Colegio.

· Abstenerse de participar en Comités de Padres de Familia.

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES



El Departamento de Educación Física y Deportes en su filosofía, mantiene una práctica deportiva permanente, enseña al estudiante a disfrutar del juego y  estimula valores como la constancia, el compañerismo, el espíritu deportivo y el esfuerzo.  Trabaja en forma coordinada con su correspondiente de Secundaria, en la secuencia del desarrollo de destrezas, a fin de preparar al estudiante en su formación integral.  

Cuenta con un Director de Deportes, un Coordinador de cada sección y profesores que se encargan del desarrollo de las habilidades, capacidades y destrezas básicas de los estudiantes.

Sus profesores imparten clases dos veces a la semana a cada uno de los paralelos  de la sección. 

DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES


Las funciones del Director del Departamento de Educación Física y Deportes son:

· Mantener una comunicación fluida y permanente con la Dirección General, el Rectorado, la Dirección de Primaria, la Dirección de la Sección Internacional, en todo lo relacionado a la implementación del currículo de Educación Física y las actividades deportivas del Colegio.

· Trabajar en equipo con el Rectorado, Dirección de Primaria, Dirección de Internacional, Vicerrectorados, Coordinadores y Orientación.

· Revisar el currículo de Educación Física y Deportes y realizar un seguimiento continuo de su implementación.

· Evaluar el trabajo de los profesores de educación física, deportes y entrenadores.

· Asesorar a los profesores a su cargo en la implementación del currículo de Educación Física, realizar un seguimiento y proponer cambios  al mismo, si el caso lo amerita.

· Coordinar la elaboración de los horarios de Educación Física con los Vicerrectorados o los coordinadores respectivos. 

· Presidir las reuniones del Área de Educación Física y Deportes.

· Planificar, organizar y coordinar los campeonatos deportivos nacionales e internacionales, así como torneos preparados por la Federación Deportiva Estudiantil, de todos los equipos del colegio, con una comunicación adecuada con la Asociación de los Colegios Americanos del Ecuador.

· Coordinar todas las actividades curriculares y extracurriculares del Departamento de Educación Física y Deportes.

· Coordinar la participación de los alumnos en eventos colegiales,  de deportes que no se practican en el colegio.

· Supervisar la entrega de calificaciones de Educación Física.

· Participar en la selección de profesores y entrenadores.

· Elaborar el presupuesto anual para el Departamento de Educación Física, de acuerdo a las prioridades y realizar el seguimiento del mismo en coordinación con los Directivos.

· Realizar el inventario anual de los equipos deportivos y materiales del Departamento y elaborar un informe para el Rectorado, Dirección de Primaria o Dirección de Internacional.

· Responsabilizarse por el buen uso y mantenimiento de la infraestructura e implementos deportivos.

· Solicitar, por escrito, el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura deportiva del Colegio al Jefe de Mantenimiento.

· Asistir a las reuniones de la Comisión de Deportes en representación del Departamento de Educación Física y Deportes.

PROFESORES DE DEPORTES



· Reportar al profesor de aula sobre el comportamiento de los estudiantes.

· Llevar un registro de asistencia.

· Llevar un plan de actividades.

· Proporcionar  las calificaciones cualitativas cada trimestre para la Libreta  de Calificaciones.  

· Mantener reuniones periódicas con la Dirección de Primaria y con el/la Coordinador/a de la sección internacional para realizar seguimiento de los estudiantes. 

· Asistir a las capacitaciones de desarrollo profesional de los días miércoles organizadas por la coordinación de español.   

· Cumplir con la vigilancia de patios.

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN



ORGANIZACIÓN

El Departamento de Orientación de la Sección Primaria  está integrado por varios Orientadores y Psicopedagogos.  Estos profesionales brindan apoyo a los niños desde Preescolar hasta Sexto Grado.  Cada profesional se responsabiliza de niveles o grados determinados.

MISIÓN

Apoyar y guiar al estudiante en su desarrollo integral, brindando un espacio de expresión y reflexión, que favorezca la toma de decisiones responsables con respecto a sí mismo y su entorno.  Este proceso enlaza en el marco de los valores institucionales a estudiantes, padres, profesores y administradores.

VISIÓN

Trabajar proactivamente para el bienestar global del estudiante, considerando sus características individuales, a través de programas de prevención e intervención en un proceso integrado de preescolar hasta décimo segundo grado, tomando en cuenta los aspectos específicos de las Secciones Nacional e Internacional.

ROL DEL ORIENTADOR

Es el profesional que conjuntamente con la Administración brinda apoyo y seguimiento a los estudiantes en los aspectos emocionales, afectivos, sociales y psicopedagógicos, mediante un trabajo interdisciplinario.

Funciones del Psicólogo-Orientador(a):



· Contribuir en la formación de los niños, para que desarrollen personalidades seguras y ajustadas en relación con la vida familiar, escolar y social.

· Guiar al niño para que reconozca y acepte sus potencialidades y limitaciones, como también sus sentimientos y emociones.

· Ayudar a los niños a través de orientación individual y grupal.

· Aplicar evaluaciones individuales para ingreso o reingreso de Preescolar a Sexto Grado, realizar diagnósticos psicológicos a los niños con dificultades socio-emocionales, de aprendizaje y/o comportamiento.

· Sugerir estrategias psicopedagógicas para el aula y recomendar la intervención de otros profesionales cuando la situación lo amerite con conocimiento de la Administración.

· Asesorar y coordinar con autoridades, profesores y padres, para encontrar las mejores alternativas de ayuda para los estudiantes.

· Informar a la Administración sobre reuniones con Padres de Familia y registrar en el RAE.

· Coordinar con la Administración y los Programas de Apoyo  sobre el seguimiento de los alumnos referidos

· Organizar conferencias y talleres para Padres de Familia, con el fin de apoyarlos en la formación de sus hijos.

· Planificar y ejecutar proyectos educativos e investigaciones sobre factores que intervienen en el proceso educativo

DEPARTAMENTO DE MÚSICA



El Departamento de Música se encuentra integrado por un Coordinador y  profesores especializados en diferentes áreas de la educación musical.  El Departamento tiene la responsabilidad de impartir clases desde Preescolar hasta noveno grado.

En la Sección Nacional los primeros y segundos grados reciben clases de música dos veces por semana.  Mientras de tercero a sexto grados una clase semanal.  En la Sección Internacional el horario de música se encuentra compartido con Arte por lo que varía entre una o dos clases durante la semana.

Los profesores realizan actividades variadas dentro de sus clases tales como audiciones, lectura y escritura musical, apreciación e historia, expresión corporal, canto y ejecución del instrumental Orff en pequeños ensambles.

Las responsabilidades que el Departamento de Música tiene son:

· Reportar al profesor de aula el comportamiento y desarrollo de los estudiantes.

· Llevar un control de asistencia.

· Llevar un registro de calificaciones que permitirá presentar un informe trimestral para las libretas de calificaciones.

Otro aspecto importante que tiene el  departamento es motivar a los estudiantes a través de presentaciones y conciertos de forma colectiva e individual dentro y fuera de la Institución.

Su objetivo principal es permitir que los estudiantes aprecien la música y descubran en ella otro lenguaje de expresión.

POLITICAS, NORMAS Y REGLAMENTOS 



Es responsabilidad del profesorado el conocer las Políticas, Reglamentos, Normas y Procedimientos que rigen la Institución, los mismos que se encuentran en la “Guía del Estudiante y sus Padres”

SISTEMAS DE EVALUACIÓN



El Colegio Americano de Quito considera el sistema de evaluación como el instrumento para medir el proceso y el nivel de aprendizaje logrado por el alumno.  Su objetivo primordial consiste en adaptar la ayuda pedagógica a las necesidades de crecimiento personal del alumno.  

Se desarrolla a través de tres momentos esenciales:

EVALUACIÓN DIAGNOSTICA

Considera los conocimientos previos de los estudiantes.  

EVALUACIÓN FORMATIVA O DE PROCESO  

Recoge información y valora los logros y dificultades surgidos durante el proceso de aprendizaje, con el propósito de brindar al estudiante el refuerzo necesario.

EVALUACIÓN SUMATIVA  

Determina, al final del proceso educativo, el grado en que se han alcanzado las metas educativas en función de los objetivos establecidos y los contenidos trabajados.

Se utilizan diversos instrumentos de medición: lecciones orales, escritas, proyectos, investigaciones, pruebas objetivas, deberes, entre otros; siempre en función del tipo de conocimiento que se quiere evaluar.

Se propicia la auto evaluación y la evaluación grupal, con el objetivo de incluir al estudiante como parte activa del proceso y como observador y guía de su propio trabajo, promoviendo el crecimiento personal del estudiante y su cambio de conducta.

Se atiende a las tres esferas del desarrollo: cognitiva, motriz y afectiva con el objeto de evaluar el desarrollo integral del estudiante.

Se hará conocer a los padres de familia los promedios de las calificaciones obtenidas en las evaluaciones parciales y semestrales mediante la Libreta de Calificaciones.
ESTRATEGIAS PARA EL MEJORAMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES



Con el propósito de que los estudiantes alcancen el nivel académico propuesto por el Colegio, se aplicará el siguiente mecanismo en caso de ser requerido:

· Observación del estudiante y seguimiento.
· Reunión con el estudiante.
· Información vía electrónica del rendimiento del estudiante a padres y Administración.
· Reuniones con profesores para coordinar estrategias de apoyo.
· Reuniones de profesores con los padres que incluyen entrega de libretas o citas previas, entre otros.
· Taller de recuperación pedagógica al final del año lectivo en la sección secundaria.
· En la sección primaria, al finalizar el año lectivo, si los estudiantes no alcanzan un promedio académico de 70/100 ya sea en el programa de inglés o en el programa de español, recibirán una carta de amonestación.  

El estudiante del Colegio Americano podrá repetir un año lectivo en la sección preescolar, uno en la sección primaria, y únicamente un año lectivo en Secundaria.  

CALENDARIO ANUAL



Los profesores reiniciarán labores cuando las autoridades respectivas lo dispongan, para el desarrollo de actividades profesionales, capacitación, arreglo de aulas y obtención del material necesario del Almacén, Biblioteca y Audiovisuales.

Al inicio del año se entrega a cada profesor un calendario anual de actividades el mismo que deberá ser respetado.

El Colegio se reserva el derecho de revisar el calendario anual para lograr el cumplimiento de los días requeridos por SACSCASI/AdvancED, el Bachillerato Internacional y el Ministerio de Educación.

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DE LOS  PROFESORES



El Colegio Americano de Quito considera de mucha importancia la óptima asistencia y puntualidad de los profesores.  Esto es absolutamente necesario para generar un ambiente de trabajo y aprendizaje serio.  Los profesores deben  cumplir con sus responsabilidades profesionales en grado sumo, para ser ejemplo de sus estudiantes.

CONTROL DE ASISTENCIA



El personal deberá firmar la hoja de control de asistencia ubicada en la oficina que dentro de cada sección se designe para el efecto.

HORARIO DE PREESCOLAR

	Actividades profesores
	07h40 - 09h00

	1
	09H00 – 10H15

	2
	10H15 - 10H30

	Lunch 
	11H30 - 11H45

	Recreo
	11H45 - 12H15

	Siesta
	12H15 - 12H30

	5
	12H30 – 13H30

	6
	13H40


HORARIO DE PRIMARIA

	
	Horario Normal
	
	Horario Miércoles

	
	
	
	CAPACITACIÓN PROFESORES

	1
	07H55 - 08H35
	
	

	2
	08H35 - 09H15
	
	

	Recreo
	09H15 - 09H25
	1
	09H20 - 10H00

	3
	09H25 -10H05
	2
	10H00 - 10H40

	4
	10H05 - 10H40
	3
	10H40 - 11H20

	Lunch
	10H40 - 10H55
	Lunch
	11H20 - 11H35

	Recreo
	10H55 - 11H25
	Recreo
	11H35 - 12H10

	5
	11H25 -12H05
	4
	12H10 - 12H50

	6
	12H05 -12H45
	5
	12H50 - 13H30

	Recreo
	12H45 - 12H55
	6
	13H30 - 14H10

	7
	12H55 - 13H35
	
	

	8
	13H35 - 14H10
	
	

	Extra-curricular
	14H45 - 15H55
	
	14H45 - 15H55


AUSENCIAS  DEL PROFESOR



AUSENCIAS JUSTIFICADAS SIN DESCUENTO  DEL SUELDO



POR ENFERMEDAD

En caso de que un empleado falte al Colegio por enfermedad, deberá notificar telefónicamente, antes de la hora de inicio de clase o labores a la Coordinación o Dirección respectivas,  con el fin de ser reemplazado en sus funciones, evitando así perjudicar el normal desenvolvimiento de las actividades diarias y deberá justificar su ausencia mediante un certificado médico.

En el caso de ausencia justificada por enfermedad de hasta tres días, el Colegio pagará al empleado la totalidad de su sueldo. Si la ausencia se va a prolongar por más de tres días, recibirá del IESS el 75% del sueldo para lo cual el empleado realizará un trámite de subsidio por enfermedad  con ese Instituto, en coordinación con Recursos Humanos, a más tardar hasta el segundo día del retorno a sus funciones.  Caso contrario, perderá este subsidio.

Trámite de Subsidio por Enfermedad:

A partir del cuarto día de enfermedad, el IESS cubrirá el 75% de su sueldo hasta por 10 semanas y luego el 66% a partir de la semana 11, hasta un máximo de 26 semanas. Para el pago del subsidio, el IESS hará un promedio de los tres últimos sueldos. 

Si el empleado desea que Recursos Humanos le ayude en este trámite, a más tardar el primer día de haberse reintegrado al trabajo, entregará lo siguiente:

· Certificado médico (modelo disponible en RRHH).

· Original y copia del carné del IESS.

· Original y copia de la cédula de identidad.

· Original y copia de la última papeleta de votación (ecuatorianos).

· Clave personal del IESS.

· Copia del estado de cuenta o libreta de ahorros personal.

Además deberá tener registrada su cuenta bancaria en el IESS.

En caso de no presentar estos documentos en los plazos establecidos, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social negará el pago del subsidio económico y el Colegio no se responsabiliza de ninguna forma por este pago.

POR MATERNIDAD

La empleada que esté embarazada, informará a su Directivo y enviará un certificado médico a Recursos Humanos dentro de los dos primeros meses de embarazo.  Este certificado deberá incluir la fecha probable de parto.  

Si desea incluir el embarazo en el seguro médico, deberá notificarlo por escrito a Recursos Humanos quien le descontará la prima mensual correspondiente de su rol de pagos.

La ley ecuatoriana obliga a la empleada embarazada a suspender su actividad laboral dos semanas antes y diez semanas después del parto.  Durante este lapso el Colegio cubre el 25% del salario y el IESS el 75%. Para recibir este subsidio hay que realizar un trámite ante el IESS  a más tardar 15 días después del parto, el cual puede coordinarse con el Departamento de Recursos Humanos.

El Colegio concede una hora y media diaria (90 minutos) de lactancia al personal docente y dos horas diarias (120 minutos) al personal administrativo, hasta que el bebé haya cumplido 9 meses.  El horario de lactancia se deberá coordinar con el Directivo de la sección.  Transcurrido este tiempo, la madre se reintegrará a su trabajo con el horario habitual.

Trámite de Subsidio de Maternidad:

Si la Profesora desea que el Colegio le ayude en el trámite de su subsidio por maternidad ante el IESS, deberá presentar en Recursos Humanos dentro de los primeros quince días de su parto, los siguientes documentos:

· Certificado médico de reposo prenatal (modelo disponible en RRHH).

· Certificado de maternidad o parto (modelo disponible en RRHH).

· Original y copia de la carne del IESS.

· Original y copia de la cédula de identidad.

· Original y copia de la última papeleta de votación (ecuatorianas).

· Clave del IESS .

· Copia de su estado de cuenta o libreta de ahorros.

Además deberá haber previamente registrado su cuenta bancaria en el IESS.

En caso de no recibir estos documentos completos en los plazos establecidos, el Colegio no se responsabiliza por el pago del subsidio a cargo del IESS.

POR CALAMIDAD DOMESTICA

Se entiende por calamidad doméstica el matrimonio del empleado, nacimiento de un hijo, hospitalización por enfermedad grave del cónyuge o de los hijos menores de edad, el fallecimiento del cónyuge, hijos o padres,  fuerza mayor comprobada o catástrofes naturales  En este caso, el empleado deberá reportar del hecho apenas lo conozca y antes de la hora de inicio de clases/trabajo a la Coordinación respectiva para ser reemplazado en sus funciones los días que dure su ausencia, la cual  en ningún caso podrá exceder a tres días laborables.  

Estas ausencias tendrán el siguiente tratamiento:

Por matrimonio del empleado: 3 días laborables inmediatamente después del evento.

Por nacimiento de un hijo (en caso del padre): En parto normal, el padre tendrá derecho a 10 días calendario de permiso contados desde el día del nacimiento del bebé.  En cesárea o nacimientos múltiples, la licencia se amplía 5 días más.  

Por fallecimiento de padres, hijos o cónyuge: 3 días laborables inmediatamente después del evento.

Hospitalización de cónyuge o hijos menores de edad: El Directivo correspondiente evaluará el número de días de ausencia, el cual en ningún caso podrá exceder de tres. 

PERMISO PARA AUSENTARSE DEL COLEGIO EN HORAS LABORABLES:

Si un empleado necesita ausentarse del Colegio en horas laborables para resolver algún asunto personal urgente, deberá solicitar autorización a la Coordinación o Dirección respectivas, utilizando el formulario correspondiente.  En caso de no hacerlo, esto se considerará como una ausencia injustificada y se aplicarán las multas y descuentos correspondientes.

AUSENCIAS JUSTIFICADAS CON DEDUCCIÓN DEL SUELDO 



ASUNTO PERSONAL

El empleado del Colegio que por asuntos personales necesite ausentarse del establecimiento, deberá solicitar permiso por escrito,  con una semana de anticipación, a la Dirección correspondiente,  con copia a la Coordinación respectiva.  El Directivo de la sección puede aprobar o no la solicitud, basado en las necesidades académicas de los estudiantes y de la sección.

Es responsabilidad del personal que solicita permiso, entregar con la debida anticipación a la respectiva Coordinación, la planificación, actividades y más requisitos para que se lleve a cabo un reemplazo efectivo.

El personal del Colegio deberá organizar sus actividades personales respetando los horarios y calendarios dispuestos por la Institución.

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS SIN SUELDO Y SUJETAS A MULTA



Cualquier ausencia o atraso que no quepa dentro de las categorías mencionadas anteriormente, o que no haya sido justificado por la respectiva autoridad, será causa de descuentos salariales y multas, de acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo.

MULTAS Y SANCIONES POR ATRASOS Y AUSENCIAS INJUSTIFICADAS



Si el profesor llega su trabajo con retraso a la hora de ingreso establecida o falta injustificadamente, quedará incluido, de hecho, en las disposiciones de falta de asistencia siguientes:

a) Por la primera falta o atraso dentro del mes respectivo, una multa equivalente al 2% de la remuneración mensual que percibe el empleado o trabajador (a más del descuento correspondiente a la inasistencia).

b) Por la segunda falta o atraso dentro del mes respectivo, una multa equivalente al 3% de la remuneración mensual que percibe el empleado o trabajador (a más del descuento correspondiente a la inasistencia).

c) Por la tercera y subsiguientes faltas o atrasos dentro del mes respectivo, el 5% de la remuneración mensual que percibe el empleado o trabajador (a más del descuento correspondiente a la inasistencia).

En todos estos casos, el Directivo de la Sección enviará una notificación escrita al empleado, con copia a Recursos Humanos.  Esta notificación será tomada en cuenta en la evaluación anual que se le hará al empleado.

Luego de la tercera falta o atraso injustificado consecutivo, dentro de un período mensual de labor, el empleado o trabajador dará derecho al Colegio a dar por terminado el contrato de trabajo, en concordancia con las disposiciones legales pertinentes.

Además, de acuerdo al Reglamento Interno, cuando un empleado o trabajador se presentare a su labor con más de 45 minutos de atraso injustificado, no podrá ingresar al Colegio y su atraso será considerado como falta de asistencia, con el descuento y multas correspondientes. 

POLÍTICA SOBRE SUSPENSIÓN DE CLASES



Antecedentes:

Debido a que la asistencia a clases ha tenido que ser suspendida por problemas políticos o causas naturales, el Colegio considera importante establecer una política para el personal docente y administrativo.

Política:

El programa académico del Colegio Americano de Quito requiere de un año lectivo completo para su instrucción; por lo tanto,  es indispensable recuperar los días de clases perdidos.

El Colegio deberá cumplir con un mínimo de 180 días de contacto estudiantil procurando un número mayor de días para optimizar el proceso educativo.

El personal del Colegio es contratado por períodos de doce meses y deberá estar disponible durante ese  tiempo, si la situación así lo amerita.  El calendario de trabajo del Colegio contará con tantos días como sean requeridos por la SACS y por el Ministerio de Educación, incluyendo un número de días adicionales para asegurar la finalización óptima de su programa académico anual.

Guías:

1. El Colegio Americano de Quito acatará las disposiciones del Ministerio de Educación con respecto a la suspensión de clases en los establecimientos particulares.

2. Mientras dure la suspensión de clases, el personal del Colegio deberá estar a disposición del mismo.  Se convocará su asistencia únicamente con un día de anticipación.

3. La Dirección General iniciará una cadena de comunicación para el personal a través de los Directivos de cada Sección.  Asimismo, a través de la página web, se ofrecerá información sobre la asistencia y trabajos que deben realizar los estudiantes mientras dura la suspensión de clases.

4. Es responsabilidad del personal del Colegio mantener actualizados sus números de teléfono y e-mail durante el año lectivo, así como mantener abierta la comunicación telefónica, en casos de emergencia.

5. Los días en que únicamente el personal sea llamado al Colegio, no serán considerados días normales de clase.  Será decisión administrativa si los días perdidos se reponen, así como las fechas para ello.

6. Los días de clase perdidos podrán ser recuperados durante fines de semana largos, vacaciones de Navidad, Semana Santa o al final del año lectivo.

7. El personal de administración, trabajará con un horario especial durante  los días en que se cancelen clases. 

Aprobado 15 mayo 2000

POLITICA DE JORNADAS DE TRABAJOS ESPECIALES



ANTECEDENTES:

El calendario de actividades del Colegio Americano de Quito incluye medias jornadas en las cuales el horario de trabajo ha sido reducido por mantener una costumbre de muchos años en fechas especiales como por ejemplo Halloween y Thanksgiving Day.


Por otro lado, el colegio Americano de Quito, al ser una institución educativa respetuosa de las disposiciones del Ministerio de Educación y Cultura, también establece jornadas especiales cuando se decreta la suspensión de clases.

Con la finalidad de normar el horario que el personal del Colegio tiene que cumplir para que las actividades diarias no se interrumpan, se establece la siguiente política:

En medias jornadas o en jornadas especiales, el personal del Colegio Americano de Quito se someterá al siguiente horario de trabajo:

Durante una media jornada: 

Personal Docente


de 07h35 a 11h00 (Primaria)  
de 07h30 a 11h00 (Secundaria) 
Personal Administrativo

de 07h35 a 12h00

Personal de Servicios

de 07h30 a 15h30

Durante una jornada donde se ha decretado que no hay clases:

Personal Docente
Asistirá al Colegio si las autoridades así lo estipulan en un horario a determinarse de acuerdo a las conveniencias del Colegio.

Personal Administrativo

 Asistirá al Colegio con el siguiente horario:  

09h00 a 13h00

Personal de Servicios
Asistirá obligatoriamente al Colegio con el siguiente horario: 07h30 a 14h30

Durante los exámenes semestrales en Secundaria: 

Personal Docente


07h30 a 11h00
De considerarlo necesario, los Directivos tienen la facultad de convocar a los profesores a reuniones o actividades especiales después de las 11h00.

Personal Administrativo

Laborará normalmente en horario regular.
PROCEDIMIENTOS:

Los horarios antes descritos tienen que ser cumplidos estrictamente.  De no hacerlo, y no presentar una justificación aceptable, se descontará del sueldo del empleado el valor correspondiente al período de su ausencia.  (Serán considerados casos especiales aquellos que por enfermedad, embarazo o por lactancia, reciban la autorización de parte del Directivo respectivo para no asistir.  Para esto, se deberá presentar el certificado médico correspondiente).

El directivo de cada sección dispondrá que en el reporte de asistencia del personal a su cargo se registren las faltas de estos días considerando el horario de jornadas especiales establecido en esta política.

De presentarse catástrofes naturales, huelgas, guerra u otros eventos que pongan en peligro la vida de los empleados, la asistencia del personal al Colegio se sujetará a la disposición de la Dirección General, la cual será comunicada a todo el personal a través de las cadenas de comunicación preestablecidas.

Aprobado Junio 2005

CADENA DE COMUNICACIÓN



Cuando exista una disposición de suspensión de clases sin previo aviso, las autoridades y profesores, se comunicarán a través de la cadena telefónica establecida previamente para informar de la disposición pertinente.  Además se publicará la noticia en la página Web.

SERVICIOS



BIBLIOTECA Y ALMACEN



El principal objetivo del personal de la Biblioteca es ayudar a los estudiantes a encontrar, utilizar, ser responsables y discernir recursos de información así como también fomentar la lectura de entretenimiento.  La Biblioteca ayudará a los estudiantes a localizar material, colaborará con el profesor en el diseño de planes de lección, ayudará a estudiantes y proveerá un ambiente agradable que fomente el aprendizaje.

HORARIO



Las Bibliotecas de Primaria y Secundaria y el Almacén están abiertos de lunes a viernes, de 7h30 a 16h00.

Los profesores y estudiantes que deseen usar las impresoras de la Biblioteca deben llevar el papel requerido.

Todos los estudiantes de primero a tercer grado asistirán a la  Biblioteca una vez por semana, de acuerdo al horario establecido. De cuarto a sexto grado asistirán cada dos semanas también con un horario previamente establecido.  Preescolar asistirá cada dos semanas.  

Los estudiantes tienen prioridad en el uso de las computadoras, por lo tanto los profesores que necesiten utilizar los equipos podrán hacerlo siempre y cuando haya disponibilidad o a partir de las 14h10.

Los estudiantes que visiten la Biblioteca de manera individual durante las horas de clase necesitarán presentar el pase firmado por el profesor.  Es de suma importancia que este pase especifique las horas en las que el estudiante puede permanecer en la Biblioteca.

CATÁLOGO EN LÍNEA



El enlace del catálogo de la Biblioteca, abierto a través de la página electrónica del Colegio Americano de Quito, ofrece acceso desde la casa y desde el Colegio a todos los recursos de la misma.  Es decir, todos los recursos que hay disponibles en Secundaria, Primaria, Almacén y Junior College.

Además de los recursos de Biblioteca, el Almacén tiene textos, materiales, carteles, manipulativos, mapas, globos terráqueos y muchos otros implementos de enseñanza que también se encuentran listados en el catálogo en línea.

EXPECTATIVAS DE LA BIBLIOTECA



Se anima a los profesores a traer a sus estudiantes a la Biblioteca para trabajar en proyectos, encontrar material de lectura recreativa y aprender destrezas de investigación.  Es necesario que se registren en el escritorio a la entrada hasta con un mes de anticipación.  En este registro se debe especificar el área que el profesor desea utilizar, el número de estudiantes y proveer cualquier información adicional que se necesite del personal de Biblioteca.  Si es posible, se puede conversar con el personal sobre el propósito de la visita y qué tipo de ayuda se requerirá.

Para asegurarse de mantener un ambiente de aprendizaje, los profesores y estudiantes deben respetar el derecho de los otros y seguir los lineamientos del personal de Biblioteca.

El profesor debe acompañar y supervisar a sus estudiantes para asegurarse de que no interrumpan el trabajo de los demás.

Las mesas y las sillas deberán quedar en orden para la siguiente clase y los libros de la Biblioteca deberán ser colocados en el carrito.

La comida, bebida y aparatos electrónicos personales (i-pods, celulares) deberán ser utilizados fuera de la Biblioteca. 
DERECHOS DE AUTOR



El Colegio Americano respeta la Ley Internacional de Derechos de Autor.  Esta ley aplica a todos los materiales.

POLITICA DE USO DE DERECHOS DE AUTOR



ANTECEDENTES:

El 19 de mayo de 1998 fue promulgada la Ley de Propiedad intelectual No. 83 mediante la cual se protegen los Derechos de Autor de las personas naturales y jurídicas.  Los derechos de autor comprenden las obras literarias, artísticas o científicas (incluyen los programas de computación o software).  Adicionalmente, la Decisión No. 351 de la Comunicad Andina protege los Derechos de Autor bajo un sistema comunitario.  Las dos leyes establecen sanciones administrativas, civiles y penales para los infractores.  A pesar de que las mencionadas Leyes son bastante extensas, pueden resumirse en lo siguiente: “usar un derecho de autor (software) sin autorización (licencia) es un delito”.

POLITICA:

El Colegio Americano de Quito es una institución que promulga la formación de valores y de respeto a las leyes.

GUIAS:

En las computadoras del Colegio es prohibido reproducir o utilizar copias de software no autorizadas, bajo ninguna circunstancia.

Se cumplirá estrictamente con lo estipulado en las licencias y con los términos de compra que regulen el uso de los programas adquiridos para laboratorios, aulas, Bibliotecas y oficinas.

Se adquirirán programas originales para satisfacer las necesidades de los usuarios del Colegio, siempre que se justifique su utilización, en las cantidades y en los momentos adecuados.

Es prohibido copiar una obra parcial o totalmente sin que exista la respectiva autorización para el uso de los alumnos.  Esta protección cubre el tiempo de vida del autor y cincuenta años más.

Se puede citar una obra pero se deberá incluir la respectiva bibliografía.

El Colegio Americano respeta la Ley Internacional de Derechos de Autor.  Esta ley aplica a todos los materiales.

Aprobado Abril 23, 2007

UTILIZACIÓN DE MATERIALES DE LA BIBLIOTECA



· Todos los materiales y equipos deben ser registrados al momento de retirarlos.  El tiempo para utilizarlos dependerá del tipo de material.

· Es necesario presentar su identificación para retirar material.  Los profesores necesitan recordar a sus estudiantes que para retirar material necesitarán también presentar su identificación.

· Los profesores que retiran material para su uso en la clase asumen la responsabilidad y necesitarán reponerlo en caso de daño o pérdida.

· Todos los miembros de la comunidad del Colegio son responsables de devolver material.  Es necesario demostrar consideración, devolviendo el material tan pronto haya terminado de utilizarlo.

· El valor de los recursos dañados o perdidos, incluyendo los equipos, serán cobrados a la persona que registró su retiro.  En caso de pérdida o daño de un libro, revista, DVD, CD o video, solamente se aceptará la copia exacta o una edición más nueva del mismo título que sea aprobada por el Director de la Biblioteca.

· El material audiovisual es asignado a áreas de las instalaciones del Colegio, y retirado por una persona responsable de cada área, quien es responsable de su uso y quien reportará cualquier daño a la Biblioteca.  Todos los profesores que comparten el material audiovisual en esa área compartirán el pago de los aparatos perdidos.

· Es importante reportar de manera inmediata la desaparición de algún aparato, para poder notificar al Departamento de Seguridad.

· Aquellos aparatos pequeños como grabadoras, cámaras, computadoras portátiles, deberán ser devueltos y asegurados en el área de Audiovisuales en la Biblioteca durante las vacaciones de Navidad y Semana Santa.

· Todo equipo debe ser devuelto al final del año lectivo antes de los exámenes semestrales. Caso contrario, serían descontados en su sueldo el valor del mismo.

· Los profesores deberán devolver los materiales prestados durante el año por lo menos una semana antes de el último día de clase. 

· Los estudiantes de décimo segundo grado necesitan devolver todos los textos y material para recibir sus togas.  Los estudiantes de séptimo a décimo primer grados necesitarán haber devuelto todos los materiales antes de sacar material nuevo el año lectivo siguiente.

RESPUESTAS A PREGUNTAS FRECUENTES



· Los estudiantes pueden tener en su posesión el material retirado durante tres semanas.  Luego de este lapso, se puede renovar si es necesario.  Libros de consulta, DVDs, CDs y videos deben ser devueltos el día siguiente. 
· Los estudiantes pueden retirar cualquier cantidad de libros, mientras no los necesiten otras personas.  Cuando varios estudiantes tienen una tarea o trabajo, el número de libros y las fechas de devolución pueden ser adaptadas.

· Profesores y estudiantes pueden tomar equipos para ser utilizados durante el día, pero necesitan reservarlos con por lo menos 4 días de anticipación.

· La Biblioteca no cobra por material devuelto con retraso, pero motiva a todos a devolverlo a tiempo.

· Los profesores pueden retirar hasta 200 elementos del Almacén y 100 elementos de la Biblioteca durante 8 semanas.  La devolución de los elementos lo más pronto posible permite al resto de la comunidad utilizarlos de manera equitativa.

· Se puede acceder a la base de datos en línea y el catálogo de la Biblioteca desde la Biblioteca, el Colegio y la casa a través de la página electrónica.  Algunos recursos necesitan claves de acceso que están disponibles por parte del personal de Biblioteca.

· Impresiones de computadora y fotocopias en blanco y negro tienen un costo de $0,05 e impresiones a color, $0,25.  Se puede dar papel de impresión en vez de cancelar los $0,05 para las copias en blanco y negro. 

· Información sobre el material vencido será enviada durante varios momentos en el año.  Todos los recursos deben ser devueltos y los recursos extraviados deben ser cancelados una semana antes del último día de clase.

· La Biblioteca fomenta la lectura durante el verano.  Se podrá retirar libros y material una vez que se ha devuelto todos los materiales utilizados durante el año.  Este material de verano deberá ser devuelto la primera semana de clases.

MATERIAL Y SUMINISTROS DE CLASE



Los profesores podrán obtener los materiales que necesiten para impartir sus clases en el Almacén, previa presentación de un formulario autorizado.

DEPARTAMENTO DE AUDIOVISUAL



Este departamento administra los recursos audiovisuales y material didáctico en general.  Cuenta con una sala de proyecciones con capacidad para la asistencia de ochenta estudiantes simultáneamente, se encarga del manejo de los equipos y del funcionamiento de la sala, previa reservación. 

Además facilita el servicio de  equipos audiovisuales para el aula y dispone del proceso de laminación.

REGLAS PARA UTILIZAR MATERIAL DE AUDIOVISUALES



El equipo está asignado en áreas específicas dentro del colegio, dependiendo en las necesidades académicas.

El equipo es revisado por medio de un código de barras a una persona en cada área.  Esta persona toma nota de quien lo tiene e informa a la Biblioteca cuando éste falta o es enviado a otro sitio.

Todo el equipo se recoge al fin de año (profesores que necesitan equipo por más tiempo, deben hacerlo sobre una base diaria).

Los profesores deben informar inmediatamente sobre artículos faltantes o dañados para que Seguridad sea notificada, caso contrario se les hará  responsables.

Durante las vacaciones de Navidad y Semana Santa, equipo pequeño como grabadoras, entre otros, deben guardarse con llave en el área de audiovisuales.

El mes de mayo se realiza un inventario de todo el equipo con el objeto de localizar artículos que faltan cuando los estudiantes y profesores están todavía en el colegio y pueden ayudar en la localización.

Se informa a Seguridad sobre los artículos que faltan.

NOTIFICACIÓN SOBRE ATRASOS EN LA ENTREGA DE LIBROS Y MATERIALES



A los profesores de aula se les entregará cada dos semanas una lista de estudiantes que deben libros.  

A los estudiantes de primaria se les entregará notas individuales de retraso al final del trimestre, las que deberán adjuntarse a la libreta.  

Se enviarán E-mails o se harán llamadas telefónicas a los padres al final del trimestre y los primeros días de junio con los nombres de los libros retrasados.

Las listas de materiales retrasados se darán a los profesores dos veces por semana comenzando dos semanas antes de la finalización del año escolar y diariamente los últimos tres días de clase.

Se publicarán listas de libros no entregados durante el período de matrículas.

Se informará a los estudiantes que no podrán asistir a clase durante las primeras semanas si no han devuelto los libros o los han pagado. 

A los estudiantes y profesores que no han renovado, pagado o devuelto materiales una semana antes del último día de clases, se les cobrará por ellos.

Los profesores no recibirán el cheque del mes de julio si tienen aún algún material. 
Solamente un ejemplar nuevo del mismo libro se aceptará como sustituto de uno perdido.

Tiempo adicional de uso de Biblioteca



La Biblioteca tendrá capacidad para atender dos grupos de estudiantes a la vez, en cada período.  Adicionalmente al horario establecido, los profesores pueden reservar, con una semana de anticipación, tiempo adicional en la Biblioteca para sus estudiantes. Cualquier cancelación debe ser realizada por lo menos con dos días de anticipación con el fin de  ceder ese tiempo a otros profesores.

Los estudiantes deben saber que el tiempo de Biblioteca será utilizado para lectura, podrán sacar libros y utilizarlos para investigación.  

REGLAS PARA SACAR LIBROS DE LAS BIBLIOTECAS



· Los alumnos de primaria pueden sacar libros por una semana.

· Kinder



1 libro

· 1°, 2° y 3° grados

2 libros

· 4°, 5° y 6° grados

3 libros

· Se puede permitir sacar más libros si el estudiante demuestra que los necesita.  Ej.: Ensayos largos, entre otros.
· Los libros de referencia pueden sacarse por un día.

· TODOS los estudiantes deben tener su carné cuando sacan libros (de primero a décimo segundo grados).

· No se permite tomar prestado carnés.

· Todos los libros DEBEN ser renovados si se necesitan por más tiempo.

· Se cobra por libros dañados o códigos de barras faltantes.

· Los profesores pueden sacar libros de la bodega de Primaria por un período de un mes.

· Los libros de texto de la bodega de Internacional se sacan hasta el último día de los exámenes semestrales.  

· Las películas de audio visual deben chequearse por un día, a no ser que el profesor haga arreglos especiales.

· Se hace una recomendación especial a los profesores para que sus estudiantes saquen libros bajo su propio nombre usando su propio carné.  Si el profesor saca grupos de  libros para su clase, es responsable de ellos.

· Un profesor que saca grupos de libros, o todos los libros sobre una materia, es responsable por ellos. (Significa que el profesor los pagará si se pierden.)  Si estos libros van a ser compartidos entre clases, necesitan cambiarse en Biblioteca o un sistema de conteo debe realizarse en la clase.

· Los profesores de primaria pueden sacar materiales de Audiovisual de primaria o de la Biblioteca solamente por cuatro semanas.  Esto permite que otros profesores los usen.  Los materiales de Biblioteca pueden renovarse.

· Se motiva a los profesores para que devuelvan los materiales tan pronto como han terminado de usarlos y no esperar al fin de año.

· Se entregará a cada profesor las listas de artículos sacados la primera semana luego de vacaciones de Navidad, Semana Santa y la primera semana de junio.

· Se espera que los profesores devuelvan todos los materiales a fin de año.

· Si un profesor pide usar los libros/materiales durante el verano, debe volver a sacarlos.  Los profesores son responsables ya sea en su casa o en la clase. 

USO ACEPTABLE DE LAS COMPUTADORAS E INTERNET



El Colegio Americano de Quito, de acuerdo a su Misión, Visión, Valores Institucionales y Políticas, realiza las siguientes recomendaciones para el uso del Internet, computadores y red de acceso mientras estén utilizando equipos, archivos o servidores del Colegio:

· El personal deberá estar informado acerca del uso de Internet en general y de los equipos de computación del Colegio, con el fin de asegurar que la instrucción y actividades estén de acuerdo con la Visión, Misión y Valores Institucionales.

· Deben seguirse los códigos de conducta apropiados en todo momento, y el personal debe abstenerse de proporcionar información personal en línea.

· Las cuentas de correo electrónico deben ser utilizadas únicamente por el propietario de la cuenta y para fines relacionados directamente con su trabajo.

· Las listas de correos, boletines, blogs , wikis, entre otros, así como las redes sociales y otras herramientas o facilidades que existan o puedan existir en el futuro deben ser usados únicamente con fines educativos.
· Al usar el Internet del Colegio, así como otros servicios de comunicación y computación que éste ofrece, el personal está representando al Colegio y en todo momento deberá tener cuidado de proyectar una imagen positiva del mismo.

· Los correos electrónicos del personal y las descargas de documentos deben limitarse a temas estrictamente necesarios.

· El personal debe apagar los equipos al finalizar el día.

El personal debe abstenerse de:

· Usar la red para propósitos comerciales o de lucro

· Usar la red para realizar proselitismo político o religioso.

· Representar de mala manera a otros usuarios, alterar archivos o documentos, obtener copias o claves.

· Enviar correos maliciosos o que puedan hacer daño a otros individuos.  Está prohibido el uso de términos profanos, obscenos, racistas u otro lenguaje ofensivo.

· Instalar software sin la debida autorización del Gerente de Tecnología.

· Utilizar software, textos, videos, o cualquier material digital con contenido pornográfico o que comprometa a menores en los computadores del colegio.

· Usar la red en programas que no estén directamente relacionados a los objetivos educativos del Colegio, así como tampoco usarla para juegos.

· Copiar materiales sin el permiso del autor (ver Política de Derechos de Autor)

· Usar la red en actividades ilegales.

· Ingresar en las computadoras del colegio, por cualquier medio existente o por existir, archivos que no hayan sido verificados previamente contra virus o cualquier otro código malicioso.

El Colegio Americano de Quito no es responsable por la información en la red ni por los daños a equipos o archivos.

LABORATORIOS DE COMPUTACIÓN



La Sección Primaria cuenta con tres modernas aulas de Informática conectadas al Internet, equipadas con hardware y software de última generación y con sistemas de proyección que permiten a todos los estudiantes seguir las instrucciones del profesor en una pantalla gigante.  Dentro de las aulas, tanto la distribución de las mesas de trabajo, así como las dimensiones de las mismas, contribuyen para lograr las mejores condiciones para un aprendizaje efectivo.  En estas aulas o laboratorios, también los docentes disponen de un espacio en el cual pueden trabajar.  Es necesario coordinar con los profesores responsables para asegurar la disponibilidad del laboratorio.

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS Y PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN



· Los profesores deberán asegurarse de apagar los equipos de computación al final del día, especialmente antes de fines de semana, feriados o vacaciones.  Los equipos incluyen computadores, impresoras, y proyectores de datos.

· El profesor no puede instalar ningún software que no esté autorizado, aún cuando  éste sea de libre disponibilidad (open source).

· Las computadoras de las aulas son exclusivamente para uso académico.

· No se deben dejar los sistemas sin atención y accesibles por largos períodos de tiempo.  En caso de que se necesite salir del aula, es mejor apagar las máquinas.

· No se pueden ingresar o retirar equipos sin autorización.

· No se debe ingerir alimentos ni bebidas cerca de los computadores.

CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO



A cada Profesor se le asignará una cuenta de correo electrónico con el dominio del colegio.  Esta cuenta de correo electrónico debe ser utilizada únicamente para comunicaciones oficiales.  No se deberán enviar correos personales con la cuenta del colegio.  La cuenta de correo del personal tendrá como identificación la inicial de su nombre (dos en caso de ser nombre compuesto), seguida de su apellido, (en el caso del personal femenino se tomará en cuenta el apellido de soltera).

SERVICIO DE COBERTURA DE EVENTOS



El personal docente y administrativo, con previa autorización del Directivo de su área, puede solicitar por medio del cronograma semanal que envía la secretaria de cada sección, la filmación y cobertura fotográfica de los eventos que se requieran comunicar en la página web,  E-News o Revista Pichincha.  El responsable o coordinador del  evento debe enviar por correo electrónico al Directivo de su Área o a la Dirección de Desarrollo un texto descriptivo de hasta 75 palabras acerca del evento que se pretenda publicar y promocionar.  En caso de que no se considere conveniente utilizar los servicios fotográficos, existe una cámara de fotos en cada sección que el personal docente y administrativo puede solicitar, previa coordinación con los Directivos de su área.

DISEÑO E IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO E INVITACIONES




El personal docente y administrativo, previa autorización del Directivo de su Área, puede solicitar a la Dirección de Desarrollo los servicios de diseño e impresión de afiches, folletos, trípticos, dípticos, brochures, invitaciones, gigantografías, banners, rótulos, publicidad y material promocional.

SERVICIOS DE IMPRENTA



El Colegio cuenta con una Imprenta, la cual está ubicada bajo la Cafetería y brinda los siguientes servicios: anillado, fotocopiado (ampliaciones y reducciones), cortes en guillotina, engrapado y elaboración de transparencias. 

Se deberá tener en cuenta lo siguiente:

· El cupo de número de hojas es aprobado por los Directivos de la Sección respectiva.

· Todo trabajo de reproducción se lo lleva a cabo en la Imprenta.  Dichos trabajos deben entregarse a la persona encargada de la Imprenta, por lo menos con dos días de antelación.

· El número de hojas será descargado en el código de barras del carné.

· El profesor y/o auxiliar de aula estarán pendientes de retirar el trabajo solicitado.

· Todos los trabajos personales deben ser pagados por los usuarios. 

SERVICIO MÉDICO



El Servicio Médico está ubicado en el área de administración.  Cuenta con atención de un médico y una enfermera a tiempo completo y realiza las siguientes actividades con profesores y personal administrativo y de servicios:

· Apertura de historia clínica para lo cual el profesor deberá acercarse al Departamento Médico durante el mes en el que inicia su contrato.

· Atención de emergencias y referencia a especialidad, de acuerdo a necesidad.

· Programa de medicina preventiva y vacunas para todo el personal y familiares de quienes lo soliciten.

· Validación de certificado médico por ausencias justificadas por enfermedad.

· Coordinación con el dispensario del IESS en caso de transferencias a especialidades.

· Control médico, exámenes de laboratorio  durante todo el año con diferentes establecimientos con los cuales se tienen convenios.

· Protección de infecciones previa adquisición de vacunas, según requerimientos personales.

· Chequeo ejecutivo anual de acuerdo a la edad.

· Revisión de muestras de agua y alimentos.

El horario de atención a profesores será de lunes a viernes de 14h30 a 16h00, excepto emergencias, las cuales serán atendidas inmediatamente.

El estudiante que acuda al Departamento Médico, debe presentar el pase firmado por el profesor y  regresar a clase con el mismo pase firmado y sellado por el Servicio Médico. Solamente ingresan estudiantes a ser atendidos.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD



El Colegio cuenta con guardias permanentes para velar por la seguridad de personas e instalaciones.  La presencia de cualquier persona ajena a la Institución que no porte tarjeta de visitante deberá ser reportada inmediata y simultáneamente al Departamento de Seguridad, a los guardias y a la Administración.  Asimismo, se deberá alertar sobre la presencia de individuos de apariencia sospechosa en las cercanías del colegio.

El personal debe portar en todo momento el carné de identificación. La persona que no lo tenga podrá ser objeto de revisión por parte del personal de seguridad el momento que ingresa al colegio.  

El personal docente y administrativo, así como alumnos o trabajadores que necesiten ingresar al plantel fuera del horario de clases, en fines de semana o feriados, deberán llenar el formulario de “Autorización de Ingreso”, obtener la firma de su directivo y presentarlo en el Departamento de Seguridad para su control y entrega al guardia de la garita.  De ocurrir una emergencia, el Directivo podrá autorizar telefónicamente el ingreso al Departamento de Seguridad, para que los guardias sean informados.  

La “Autorización de Ingreso” individual o grupal debe presentarse al Departamento de Seguridad para: 

· Ingreso de alumnos y profesores en fines de semana, feriados y horas fuera de la jornada escolar.

· Ingreso de visitantes (padres de familia, conferencistas, proveedores, entre otros)

· Ingreso de invitados a asambleas, conferencias, talleres, entre otros.
· Ingreso de medios de comunicación, únicamente con la autorización del Director General y en coordinación con la Dirección de Desarrollo.

· Ingreso de personal contratado para labores de mantenimiento.

Está prohibido el ingreso de mascotas.

No está permitida la presencia de vendedores dentro de los predios del Colegio.

El personal docente y administrativo que ingrese al colegio objetos de valor de su propiedad (radio-grabadoras, computadoras, cafeteras, entre otros) debe reportar su ingreso al Departamento de Seguridad con el fin de que, posteriormente, pueda sacarlos del plantel. El propietario de tales objetos es su único responsable.

El personal docente y administrativo que saque equipos de propiedad del colegio, debe llenar el formulario de “Salida de equipo”.  Dicho formulario debe tener la firma del responsable del departamento que hace el préstamo y el visto bueno del Departamento de Seguridad.  El formulario debe entregarse al guardia de la puerta de salida del colegio.  Cuando el equipo reingrese al colegio, debe ser presentado físicamente en la garita principal para el registro de ingreso correspondiente.

Importante

El personal docente y administrativo es el responsable del inventario de objetos que recibe al inicio del año en su aula. Ningún aula u oficina puede quedar abierta sin supervisión, las ventanas deben quedar totalmente cerradas. Escritorios, armarios y anaqueles deben quedar bajo llave. Equipos audiovisuales de propiedad del colegio deben ser guardados bajo llave y/o devueltos al Departamento respectivo.  Previo a feriados y vacaciones, los equipos audiovisuales deben ser obligatoriamente guardados bajo llave.

El personal docente y administrativo debe constatar que los alumnos a su cargo no olviden objetos en su área de acción y en los buses que llevan a los alumnos a salidas de observación o eventos fuera del Colegio.  Asimismo, es el único responsable por objetos personales olvidados en el aula.  En caso de pérdidas, deberá enviarse una comunicación electrónica al Jefe de Seguridad, con copia al Vicerrector correspondiente y a la Coordinación Administrativa.

El personal docente y administrativo debe reportar inmediatamente vía e-mail al Departamento de Seguridad y a las respectivas Coordinaciones sobre pérdidas, robos o daños en  aulas u oficinas.  En caso de que la pérdida o robo del equipo se produzca por descuido de quien lo tiene a su cargo y/o registrado a su nombre, esa persona será responsable de su reposición al colegio.

El personal docente y administrativo recibe del colegio por una sola vez las llaves de su aula u oficina. La reposición de dichas llaves o cambio de cerraduras por pérdida de las mismas, corre por cuenta del empleado.

El Departamento de Seguridad realiza inspecciones de rutina, no anunciadas, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la Política de Prevención de Uso y Consumo de Alcohol, Drogas y Estupefacientes.  Estas inspecciones son coordinadas con la Dirección General.  Tiene lugar en aulas y oficinas, con o sin la presencia de los alumnos, profesores, personal administrativo y de servicio; en horario de clases y/o en fines de semana.  Los profesores deben mantener la tranquilidad para no alarmar a los alumnos y prestar la colaboración que el Departamento de Seguridad solicite.

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE



Los recorridos de los buses son diseñados en función de los alumnos que contratan dicho servicio.

Los profesores podrán hacer uso del transporte escolar en sus recorridos habituales, tanto regular como extracurricular.  Información al respecto la obtendrán en el Departamento  de Seguridad y Transporte. En caso de que el bus no tenga cupo para los profesores y personal administrativo, el Departamento de Transporte informará la opción más cercana y el horario.

El personal del Colegio que utiliza este servicio debe sujetarse a los horarios establecidos y esperar al bus en la respectiva parada con la debida anticipación. 

Los días miércoles existen seis rutas regulares de profesores, solo para el horario de la mañana.  Los profesores deberán comunicarse con el Departamento de Transporte para que les ubiquen en la ruta más cercana a su domicilio.

Los docentes que utilizan el servicio de transporte escolar deben apoyar a la inspectora en la supervisión de la seguridad y disciplina de los estudiantes que toman esa unidad de transporte. 

CAFETERÍA



El Colegio dispone de una cafetería en el área de administración que brinda servicio de almuerzos y snacks.  Los consumos pueden cancelarse en efectivo o ser debitados del rol de pagos con la presentación del carné de identificación. 

CLUB DE PROFESORES



El Club de Profesores se mantiene mediante una contribución obligatoria mensual que se debita directamente del sueldo de cada profesor.  Su Directiva es elegida entre el personal.  Dispone de servicio de snacks, comidas ligeras, refrigeradora y microondas.

COMITÉ DE EMPRESA



Todos los empleados de contratación local pueden afiliarse  al Comité de Empresa, con una contribución mensual del 1.5% del sueldo que es descontado directamente del rol de pagos.  Los representantes del Comité de Empresa son elegidos en Asamblea General.  

Entre los beneficios que el Comité otorga están préstamos a bajo interés,  contribución en la compra del Bono Navideño, entrega de reconocimiento económico a quienes cumplen 20, 25, 30, 35 o 40 años de servicio,  ayuda económica por calamidad doméstica, entre otros.

DEFENSA CIVIL



Es responsabilidad del profesor conocer, cumplir y hacer cumplir el Plan Operativo Institucional para Emergencias, así como el Reglamento de Seguridad.

Esta información será entregada a los profesores al inicio del año por el Gerente del Departamento de Seguridad y Transporte y el Coordinador de Defensa Civil.

TELÉFONOS



El Colegio está dotado con teléfonos para la comunicación interna.  Los profesores tienen acceso a línea externa únicamente en casos de emergencia.

El profesorado debe restringir el uso de celulares fuera del aula y en períodos que no estén en contacto con los estudiantes.

REPARACIONES Y MANTENIMIENTO



Cualquier reparación del mobiliario del aula así como de la planta física de la sección deberá ser solicitada vía e-mail al Gerente de Mantenimiento con copia al Coordinador/a respectivo o  la Dirección de Primaria Nacional o Internacional.  

 PAGO DE SALARIOS



Los salarios  son depositados el día 20 de cada mes  en la cuenta de ahorros o corriente de  cada profesor en Produbanco.    En caso de cambio de número de la cuenta de ahorros o corriente, será responsabilidad del empleado  notificar el nuevo número a Recursos Humanos 

DESCUENTOS EN SALARIOS



La Fundación descontará de los sueldos de los empleados y/o trabajadores, en forma obligatoria, lo siguiente:

· Multas legalmente previstas.

· Anticipos concedidos por la Fundación.

· Retenciones judiciales ordenadas por las autoridades competentes.

· Cuotas de amortización de préstamos Quirografarios e Hipotecarios concedidos por el Instituto de Seguridad Social.

· Aporte obligatorio al IESS

· El valor correspondiente al día o días no laborados por el empleado y/o trabajador, por faltas injustificadas de acuerdo con la norma prevista en el artículo 54 del Código del Trabajo.

· Impuestos de Ley.

CARNÉ DE IDENTIFICACIÓN



Es obligatorio que todo el personal use el  carné de identificación en un lugar visible.  En caso de pérdida el profesor debe notificar del hecho a Seguridad y obtener un nuevo carné en la Biblioteca de Secundaria, previo el pago correspondiente en la Tesorería.  Este documento además le permite obtener préstamo de libros y otros materiales didácticos en la Biblioteca o Audiovisuales y hacer sus consumos en la Cafetería.

BENEFICIOS ADICIONALES



Anticipo de sueldo
Se puede solicitar anticipos mensuales de sueldo, hasta por un 40% de la remuneración.  Para ello, el profesor deberá acercarse a la oficina de Recursos Humanos y llenar una “Orden de Pago” por el valor que solicita. Los anticipos se los puede realizar del 1° al 6 de cada mes  y el dinero será transferido a la cuenta del Empleado el día 3 o el 6, dependiendo la fecha en la que entregó su solicitud.  Este anticipo será descontado del sueldo de ese mismo mes.

Seguro médico
La Fundación otorga a todos sus empleados un seguro de vida y asistencia médica sin costo.  Si el Profesor  desea incluir al cónyuge y/o hijos menores de 18 años y hasta de 24 años en caso de ser estudiantes a tiempo completo y no estar afiliados al IESS, lo deberá solicitar a Recursos Humanos y llenar la Hoja de Actualización de Datos correspondiente.  La prima mensual correspondiente será descontada del rol de pagos.

Fondo de cesantía
El Colegio Americano mensualmente aporta a la cuenta del Fondo de Cesantía de cada empleado de contratación local un valor que es fijado por el Colegio al inicio de cada año lectivo.  La aportación mínima mensual de cada empleado será igual a la del colegio y será descontada de su sueldo.  En caso de que se desee aumentar el monto, hay que hacer una solicitud por escrito a Recursos Humanos.  Los montos acumulados se los puede retirar únicamente cuando la persona deja de trabajar en la Fundación.

Tarjeta Supermaxi
La Fundación otorga a sus empleados una tarjeta de descuento Supermaxi, la misma que será válida hasta el mes de agosto de cada año. Si el profesor tiene una tarjeta activa al momento de la contratación, puede pedir su desactivación directamente a Supermaxi o esperar a que falte un mes para su caducidad y solicitar una nueva  a través del Departamento de Recursos Humanos.

Subsidio por guardería
El Colegio Americano paga un subsidio mensual por guardería para hijos menores de 5 años que estén asistiendo regularmente a la misma, para lo cual el empleado debe presentar una vez al año los siguientes documentos en el Departamento de Recursos Humanos:

· Copia de la partida de nacimiento del menor
· Original de la factura mensual de la guardería
· Un certificado de la empresa donde trabaja el cónyuge, que indique que no percibe ningún beneficio por guardería.

El pago mensual se hace a través del rol de pagos, a partir del mes en el que se hayan presentado los documentos correspondientes en Recursos Humanos.  En caso de que el niño deje de asistir a la guardería por cualquier motivo, el empleado debe notificar del particular a Recursos Humanos para que se suspenda el pago del subsidio.  En caso de cambio de guardería, se informará de ello a Recursos Humanos y se presentará la factura del nuevo establecimiento.  Si el profesor no notifica del retiro o cambio, Recursos Humanos suspenderá el pago mensual por este concepto y descontará el pago realizado, aplicando una multa equivalente al 10% por el subsidio pagado en exceso. 
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